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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 26 de marzo se 

tiene el registro de dos millones 219 mil 854 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 200 mil 862 defunciones y 441 mil 831 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

 

Siete estados en verde por primera vez: Hugo López-Gatell.- Desde el inicio de 

la pandemia en México, por primera vez siete estados se clasificaron en color 

verde o nivel bajo de riesgo epidemiológico para contagios por Covid-19; 

mientras otros 18 están en nivel medio de peligro o color amarillo, entre ellos 

Sonora, que estaba en verde. Al actualizar el Semáforo de Riesgo Epidémico 

para el país, el cuál estará vigente del 29 de marzo al 11 de abril, Hugo López-

Gatell, subsecretario de Promoción de la Salud, destacó que otras siete 

entidades permanecen en un nivel alto de peligro o color naranja; la capital 

del país, estado de México, Querétaro, Puebla, Yucatán, Hidalgo y Chihuahua, 

los dos últimos con incremento al pasar de amarillo a naranja. [JORNADA] 

 

El fin de la pandemia “está próximo” con la inoculación masiva: Arturo Herrera.- 

El fin de la pandemia en México está próximo, aseguró el secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera, quién declaró que del 15 al 30 de 

marzo de habrán aplicado 8 millones de vacunas, es decir, se superarán los 7 

27 de marzo de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/625404/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.03.26.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_JOR_0_SIETE.pdf
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millones que fueron inoculadas de diciembre de 2020 al 15 de marzo de 2021, 

además para abril se contará con 20 millones de dosis. [JORNADA] 

 

Ya son más de 2 millones de contagios por Covid.- México reportó 651 nuevas 

muertes por la covid-19 en las últimas 24 horas para sumar 200,862 decesos 

desde el inicio de la pandemia, informó este viernes la Secretaría de Salud, 

Además, el país reportó 5,303 nuevos casos del coronavirus SARS-COV-2 para 

un total de 2´219,845 contagios. Con estas cifras, México ocupa el 

decimotercer lugar mundial en número de contagios y el tercer puesto en el 

de decesos por la pandemia, detrás de Estados Unidos y Brasil, según la 

Universidad de Johns Hopkins. [OVACIONES] 

 

Ven epidemiólogos como reto imposible lograr inmunidad de rebaño en 2021.- 

Epidemiólogos y biólogos mexicanos aseguraron que alcanzar la inmunidad de 

rebaño en el país este año será un reto muy difícil, casi imposible, ya que 

depende en gran medida de la llegada de las dosis de vacunas contra el 

Covid-19 y aún así ven complicado vacunar a 34 millones de personas para 

finales de abril, como estima el Gobierno federal. En entrevista con La Razón, 

el especialista detalló que los expertos están confiando en la inmunidad natural 

por las infecciones y por el proceso mismo de vacunación, “pero es un 

argumento falaz”, porque se desconoce la inmunidad natural ya que no hay 

suficientes informes, aunado a las variantes del virus. [RAZÓN] 

 

Deja Covid grave secuelas a 80%.- Hasta 80 por ciento de pacientes críticos 

que sobrevivió al SARS-COV-2 presenta Síndrome Postcovid. Es decir, falta de 

fuerza en extremidades y de aire, fatiga, dolor, alteraciones en el movimiento, 

en la concentración y el estado de ánimo, particularmente ansiedad, advierte 

Clara Varela Tapia, coordinadora de la Unidad de Medicina Física y 

Rehabilitación Zona Norte del IMSS. Estos pacientes registran además 

disminución de agudeza visual, auditiva y alteraciones de olfato y gusto. 

[REFORMA] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_JOR_0_ELFINDELAPANDEMIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_OVA_0_YASONMASDE2MILLONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_LAR_0_VENEPIDEMIOLOGOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_REF_0_DEJACOVIDGRAVESECUELAS.pdf
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No confían en Sector Salud para Covid-19.- Cuatro días antes de que llegará la 

Navidad de 2020, Gloria Arredondo supo que tenía que hospitalizar a su esposo 

por Covid-19. La prueba rápida dio negativo, pero una oxigenación de 85 y la 

petición de quien fuera su pareja por casi 40 años, la obligaron a ella y a sus 

hijos a buscar un hospital. Su instinto de supervivencia hizo que dejarán el 

Estado de México, lugar de residencia, y se fueran a la capital por asistencia 

médica. [UNIVERSAL] 

 

Comienzan aglomeraciones por Semana Santa.- En esta temporada 

vacacional con motivo de la Semana Santa las terminales de autobuses y el 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México han comenzado a 

abarrotarse. “Yo me siento protegido porque vengo con cubrebocas, tengo mi 

gel y mi careta, comenta un usuario que viaja con su pareja. Algunos salen por 

motivos de trabajo, como Juan, que se dedica a las ventas y le preocupa que 

la gente comience a salir sin que sea prioritario. [CRÓNICA] 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_UNI_0_NOCONFIANENSECTOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_CRO_0_COMIENZAN.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/exc.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/pre.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/ref.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/uni.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/mil.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/jor.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/sol.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/cro.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/lar.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/her.pdf
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Número de Notas Legislativas: 114 

Número de Fotos: 39 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

 

Envía AMLO contrarreforma de la Ley de Hidrocarburos a la Cámara de 

Diputados.- El presidente Andrés Manuel López Obrador envió este viernes, de 

manera oficial a la Cámara de Diputados una iniciativa para reformar la Ley 

de Hidrocarburos vigente, con el planteamiento fundamental de que las 

empresas del Estado jueguen un papel más activo en toda la cadena de esta 

industria. La iniciativa, que incluye a los sectores de hidrocarburos, petrolíferos 

y petroquímicos, alega que la participación de la iniciativa privada pone en 

riesgo la seguridad y economía del país.  

La carta firmada por el Mandatario fue enviada hoy a Dulce María Sauri, 

presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. El documento, 

publicado en la Gaceta Parlamentaria, se turnó a la Comisión de Energía, 

para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para 

opinión. [BOLETÍN] [REFORMA; UNIVERSAL; MILENIO; FINANCIERO; RAZÓN; MVS 

NOTICIAS; LA SILLA ROTA; MURAL; EL NORTE; POLÍTICO MX; RADIO FÓRMULA; 

HERALDO RADIO; EL COMENTARIO; SIN EMBARGO] [CRÓNICA] [UNIVERSAL] 

[SOL DE MÉXICO] [RAZÓN] [REFORMA] [SOL DE MÉXICO] [EXCÉLSIOR] 

[JORNADA] [MILENIO] 

 

Sauri Riancho propone cambios para que pensiones se calculen con base a 

salario mínimo y no en UMA.- La presidenta de la Cámara de 

Diputados, Dulce María Sauri, propuso reformas al artículo 123 constitucional 

para que las pensiones o jubilaciones de los trabajadores se calculen con 

27 de marzo de 21 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CAMARA_0_RECIBECAMARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_REFORMA_0_PRESENTAAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_ELUNIVERSAL_0_REFORMAPETROLERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MILENIO_0_AMLOENVIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_ELFINANCIERO_0_AMLOENVIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_LARAZON_0_REFORMAALALEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MVS_0_AMLOENVIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MVS_0_AMLOENVIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_LASILLAROTA_0_VAAHORACONTRAREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MURAL_0_PRESENTAAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_ELNORTE_0_PRESENTAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_POLITICO_0_AMLOENVIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_RADIOFORMULA_0_ENVIAAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_HERALDORADIO_0_ENVIAAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_ELCOMENTARIO_0_LANZAAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_SINEMBARGO_0_AMLOENVIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_CRO_0_AMLOENVIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_UNI_0_AMLOVAPOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_SOL_0_CAMARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_LAR_0_VAPRESIDENTE%C3%91PORREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_REF_0_AMAGANQUITAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_SOL_0_QUIERELA4TCONTROL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_EXC_1,12_BUSCANDARMAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_JOR_14_PRESENTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_MIL_1,15_ENCANCHADELCONGRESO.pdf
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aun-hay-resistencias-para-vencer-la-violencia-politica-contra-las-mujeres-afirma-la-diputada-sauri/
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base en el salario mínimo y no en la Unidad de Medida de Actualización 

(UMA). [CAPITAL; ÍNDIGO; EL ARSENAL] 

 

Diputados toman 12 días 'santos' para descansar; vuelven el 7 de abril.- En 

la Cámara de Diputados terminaron los trabajos e inician 12 días de asueto 

con motivo de la Semana Santa y la de Pascua. A pesar de los diversos temas 

que tienen pendientes, la presidente de la Mesa Directiva, la priista Dulce 

María Sauri Riancho, levantó la sesión y anunció que volverán al salón de 

plenos hasta el miércoles 7 de abril. [POLÍTICO MX] 

 

Avalan acuerdos de vicepresidencia y Mesa Directiva.- La Cámara de 

Diputados aprobó dos acuerdos de los Grupos Parlamentarios, relativos a la 

integración de la Mesa Directiva para el Tercer Año de ejercicio de la LXIV 

Legislatura. [EL PORVENIR] 

 

DESAFUERO GOBERNADOR TAMAULIPAS 

 

La Cámara de Diputados interpone ante la Suprema Corte controversia 

constitucional en contra del Congreso de Tamaulipas.- Abogados de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, por instrucciones del Pleno de la 

Cámara de Diputados, interpusieron ante la SCJN una demanda de 

Controversia Constitucional por considerar que el "Acuerdo por el que se 

establecen las reglas del procedimiento de homologación para el ejercicio 

de las atribuciones que confiere al Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas el párrafo quinto del artículo 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos", publicado en el Periódico Oficial del Estado el 3 

de marzo de 2021; así como los efectos y consecuencias jurídicas que deriven 

de su aplicación, invaden atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados 

en el procedimiento de Declaración de Procedencia. Dicha demanda fue 

signada por la diputada Dulce María Sauri Riancho, en su calidad de 

Presidenta de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de 

Diputados. [MILENIO; BOLETÍN/Cámara de Diputados interpone controversia 

contra Congreso de Tamaulipas; TV AZTECA; LA OCTAVA; TELEFÓRMULA; 

TELEVISA;  LA SILLA ROTA] [REFORMA] [UNIVERSAL] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CAPITAL_0_SAURIRIANCHO_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_REPORTEINDIGO_0_PROPONEDIPUTADA_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_ARSENAL_0_PROPONEDIPUTADA_SAU.pdf
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/salud-revela-dec%2525C3%2525A1logo-para-evitar-covid-19-en-semana-santa/
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_POLITICO_0_DIPUTADOSTOMAN_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_ELPORVENIR_0_AVALAACUERDOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MILENIO_0_DIPUTADOSINTERPONEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSINTERPONE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSINTERPONE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TVAZTECA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_LAOCTAVA_0_DIPUTADOSAPRUEBANCONTROVERSIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TELEFORMULA_0_DIPUTADOSPRESENTARAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TELEVISANEWS_0_DIPUTADOSAPROBARON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_LASILLAROTA_0_DIPUTADOSINTERPONEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_REF_0_IMPUGNAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_UNI_0_PRESENTANRECURSO.pdf
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ENTREVISTA.  Alonso Aguilar Zinser (Abogado).- “Como has señalado, el 

gobernador emitió ayer un comunicado a la opinión pública donde lleva a 

cabo algunas consideraciones relacionadas con la audiencia celebrada el 

viernes de la semana pasada. En primer lugar hace notar que al inicio de la 

audiencia se solicitó a los miembros de la Sección Instructora de la Cámara 

de Diputados que no se llevara la audiencia de carácter público, quiero ser 

enfático en que no nos oponíamos a la celebración de la audiencia sino que 

solo pedíamos que la misma fuera de carácter privado porque la materia de 

la audiencia era el contenido de una carpeta de investigación que se había 

iniciado con motivos de denuncias, entre otras de la Unidad de Inteligencia 

Financiera, entonces eso generaría y provocaría que datos sensibles se 

hicieran públicos en perjuicio de los derechos que le asisten al gobernador de 

presunción de inocencia y de privacidad respecto a sus datos personales y 

de datos de terceras personas que aparecen mencionadas ahí”. [LA 

OCTAVA] 

 

ENTREVISTA. Alonso Aguilar Zinser (Abogado de Francisco García Cabeza de 

Vaca).- "Estamos hablando de dos expedientes, un expediente que es la 

carpeta de investigación que está en la Fiscalía y el que emana del 

expediente de la Sección Instructora que es el fundamento para solicitar el 

juicio de procedencia, obviamente con posterioridad a que se solicitó la 

procedencia por ser un carpeta de investigación en trámite pues se han 

adicionado diligencias y actuaciones y queríamos tener acceso a estas, que 

por razones de tiempo no obran en la carpeta que se nos entregó en la 

Sección Instructora. Uno es igual a de la Fiscalía, pero con menos 

documentación que el que obra en la Cámara de Diputados, entonces 

hicimos una evaluación de lo que obra en ambos expedientes y sí, nos 

percatamos que hay unos datos que no obran en ninguno de los dos y que 

fueron señalados, por eso el gobernador decidió hacer algunas precisiones 

en su comunicado de ayer". [TELEFÓRMULA] 

 

ENTREVISTA. Alonso Aguilar Zinser (Abogado del gobernador Francisco García 

Cabeza de Vaca).- “Como defensa, lo que nos preocupa, que es la materia 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_LAOCTAVA_0_ENTREVISTAALONSO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_LAOCTAVA_0_ENTREVISTAALONSO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TELEFORMULA_0_ENTREVISTAALONSO.pdf
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que hicimos notar en la audiencia de la Sección Instructora, es que 

efectivamente hay un juicio político que se sigue en la Fiscalía General de la 

República y otro en la Sección Instructora de la Cámara de Diputados, en la 

que está muy claramente fijada la materia de la litis que es un delito de 

defraudación fiscal por la recepción de una cantidad de dinero en relación 

con la venta de un departamento. Esa es la litis. Pero con motivo de la 

audiencia en la Sección Instructora, se generó un juicio paralelo ante la 

opinión pública, respecto de hechos y de conductas que no son materia de 

la acusación porque la Fiscalía no estimó que eran materia de la acusación”. 

[RADIO FÓRMULA] 

 

Desplegado.- Del gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier Cabeza de 

vaca, respecto al proceso de desafuero. [JORNADA] 

 

INE SOBRERREPRESENTACIÓN 

 

López Obrador criticó al INE por el tema de la sobrerrepresentación.- El 

presidente López Obrador criticó este otro acuerdo del INE para evitar que un 

partido tenga sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados, de acuerdo 

con la votación que logren en los comicios del próximo 6 de junio. [TELEVISA] 

 

López Obrador afirma que hay una estrategia política para evitar que 

obtengan la mayoría en la Cámara de Diputados.- El Presidente López 

Obrador asegura que hay una estrategia política para evitar que Morena 

obtenga la mayoría en la Cámara de Diputados en las próximas elecciones. El 

mandatario afirmó que intelectuales orgánicos y algunos dueños de medios 

de comunicación se han agrupado con ese propósito. [TELEFÓRMULA] 

 

ENTREVISTA. Sergio Gutiérrez Luna (Diputado – Morena).- “Sin duda alguna 

creemos que hay una intencionalidad, básicamente de Ciro y de Lorenzo en 

contra de nuestro partido. Nuestro partido inició su proceso para seleccionar 

candidatos lanzando sus convocatorias, nosotros determinamos que no se 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_RADIOFORMULA_0_ENTREVISTAALONSO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_JOR_13_ALAOPINION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TELEVISANEWS_0_LOPEZOBRADOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TELEFORMULA_0_LOPEZOBRADOR.pdf
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hicieran precampañas justamente por la complejidad para administrar esto. 

Ahora el INE dice que por circunstancias menores, en este ajuste de 

interpretación ellos determinan quitarnos las candidaturas, casi 60 

candidaturas”. [ENFOQUE] 

 

ENTREVISTA. Sergio Gutiérrez Luna (Diputado - Morena).- “Sin duda alguna, 

Ciro Murayama y Lorenzo Córdova han encabezado una andanada contra 

Morena (cancelación a 49 candidatos de Morena), ellos pretenden hacer en 

la mesa un trabajo para impedir que Morena tenga la mayoría en la Cámara 

de Diputados y de alguna manera poner obstáculos a nuestro movimiento. Lo 

de ayer fue muy claro, es algo desproporcionado, es algo absurdo, es algo 

ilógico, con base en pequeños elementos aplicaron la sanción máxima, 

quitarle la candidatura a nuestros candidatos equivaldría a una cadena 

perpetua o una pena de muerte, esto solo se podría dar con conductas 

gravísimas, plenamente comprobadas y con la culpabilidad totalmente 

demostrada y no fue el caso”. [MVS] 

 

ENTREVISTA. Martha Tagle (Diputada – Movimiento Ciudadano).- “Han sido las 

fuerzas progresistas de este país quienes han impulsado los cambios y; hoy, los 

que se suponen que son herederos de esa fuerzas democráticas, se quejan 

del cumplimiento de la ley. Se trata de cumplir con lo que la ley dice. En el 

tema de la sobrerrepresentación, la Constitución marca, claramente, que no 

puede haber una sobrerrepresentación más allá del ocho por ciento; sin 

embargo, en esta Legislatura, por artimañas que hicieron los de la coalición 

Juntos Haremos Historia obtuvieron muchísimos más legisladores plurinominales 

de los que les correspondía”. [HERALDO RADIO] 

 

ENTREVISTA. Sergio Gutiérrez Luna (Diputado-Morena).- “Ya estamos 

preparando la impugnación. La verdad es que la determinación del INE, de 

un grupo de consejeros, encabezados por Lorenzo Córdova y Ciro 

Murayama, es un atentado contra la democracia, una desproporción. A 

partir de elementos mínimos nos cancelaron el registro a casi 60 candidatos, 

algo nunca antes visto. Lo que han venido haciendo de tiempo atrás implica 

una agresión, el poner obstáculos a Morena, el complicar la circunstancia, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_ENFOQUE_0_ENTREVISTASERGIOGUTIERREZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MVS_0_ENTREVISTASERGIOGUTIERREZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_HERALDORADIO_0_ENTREVISTAMARTHA.pdf
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porque les preocupa, porque les ocupa que Morena gane la mayoría en la 

Cámara de Diputados”. [TELEFÓRMULA] 

 

Acusa Morena fobia del INE a Salgado Macedonio.- Y en el pleito entre 

Morena y el INE llegó hasta el Congreso, algunos legisladores defendieron la 

actuación del instituto; pero otros, los de Morena, acusaron a los consejeros 

de actuar con dolo en contra de la Cuarta Transformación. El líder 

parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, incluso 

denunció una fobia de los consejeros del INE a Félix Salgado Macedonio. 

[MILENIO TV] 

 

Morena y PT en San Lázaro replican críticas de AMLO contra el INE.- La 

fracción parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados, coincidió con 

el presidente Andrés Manuel López Obrador, en acusar que el INE se ha 

transformado en un “un supremo poder conservador”. En redes sociales, los 

congresistas de la mayoría compartieron un video con un fragmento de la 

conferencia matutina en Palacio Nacional donde el primer mandatario hace 

esas afirmaciones. [MVS NOTICIAS] 

 

Fernández Noroña pide destitución de Córdova y Murayama del INE.- 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el PT, aseguró que las 

acciones tomadas por el INE de negar la candidatura de aspirantes de 

Morena a distintos puestos de elección popular son muestras de su 

parcialidad, por lo que consideró que Lorenzo Córdova, consejero presidente 

del órgano electoral y Ciro Murayama, consejero electoral deben de ser 

destituidos de sus cargos. [POLÍTICO MX] 

 

Sin duda alguna hay una intencionalidad de los consejeros del INE en contra 

de Morena: Gutiérrez Luna.- En entrevista con Mario González, conductor de 

Enfoque Noticias, Sergio Gutiérrez Luna, representante de Morena ante el INE 

habló de la resolución del órgano electoral sobre las candidaturas anuladas 

en Guerrero y Michoacán. Resaltó que sin duda alguna hay una 

intencionalidad de Ciro (Murayama) y Lorenzo (Córdova) en contra de 

nuestro partido. Comentó que las cuentas se entregaron y que no hay 

relación entre la conducta y la sanción. “Es muy curiosa la actitud de los 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TELEFORMULA_0_ENTREVISTASERGIOGUTIERREZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MILENIOTELEVISION_0_ACUSAMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MVS_0_MORENAYPT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_POLITICO_0_FERNANDEZNORONA.pdf
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consejeros; cuando quieren algo hacen interpretaciones marcianas”. 

[ENFOQUE NOTICIAS] 

 

Columna / Carlos Urdiales / Sobre la Marcha / INE sitiado.- Andanada 

descarada de la 4T en contra de la autonomía del Instituto Nacional Electoral. 

El tema de las sanciones e invalidación de candidaturas de Morena a diversos 

cargos, a gubernaturas las más estridentes, por incumplir la norma de 

transparencia y rectitud en gastos de precampaña, fue pretexto para una 

campaña política agresiva y cínica. Alegatos sobre la personalidad de los 

consejeros electorales o inferencias de complots contra la innegable 

sobrerrepresentación que Morena y aliados perpetraron descaradamente en 

la Cámara de Diputados en 2018, y que el INE pretende acotar este año, 

valieron para lo mismo desde el partido, Congreso y campañas se 

condenarán al árbitro y no al jugador que viola la regla. Las rabietas llegarán 

al Tribunal Electoral del Poder Judicial y ahí el peso del poder se dejará sentir. 

Allá la resistencia es menor, y el valor también. [RAZÓN/p2] 

 

 

Columna / Alejandro Jiménez / Disco Duro / INE: más gasolina al fuego.- El 

presidente López Obrador está decidido a suplir él personalmente al INE 

convocando a supuestos acuerdos democráticos que los gobernadores no 

pudieron ver antes de ser firmados y que ni siquiera la jefa de Gobierno de la 

CDMX Claudia Sheinbaum se dignó a firmar Lo de que le ajustaran a la baja 

el conteo de sobrerrepresentación de legisladores a Morena si bien fue justo 

fue otra cubeta de gasolina al fuego político que irritó al mandatario y a su 

partido… [SOL DE MÉXICO/p2] 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

 

ENTREVISTA. Ignacio Mier (Coordinador Diputados-Morena).-  “Yo conozco y 

respeto a la reportera, que inmediatamente cuando el comentario que no 

correspondía necesariamente a los hechos que expresaste, porque entiendo 

que te ‘calentaste’, hablé inmediatamente con ella y le dije que si me había 

excedido le pedía humildemente su generosa disculpa. Ante lo cual me dijo: 

‘No te preocupes’. Yo dije que era una broma, quizás me excedí en el sentido 

del humor barroco que tengo. Eso estuvo muy bien, lo que no estuvo nada 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_ENFOQUE_0_SINDUDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_LAR_2_SOBRELAMARCHA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_SOL_2_DISCODURO.pdf
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bien fue tu expresión, no por mí, porque cuando uno está en estas cosas uno 

se aguanta; pero quiero decirte con mucha honestidad fue que a mi madre 

no le gustó mucho, sí lo consideró una falta de respeto, porque es tu fan y ella 

ha estado pendiente de ti, ella tendrá cuarenta años que te escucha y, 

entonces, no le gustó”. [TELEFÓRMULA] 

 

Lamentable que haya sido omiso Morena en denuncias por abuso sexual en 

contra de Félix Salgado: PRD.- “Es lamentable que haya sido omiso Morena en 

las denuncias que por abuso sexual se presentaron en contra de su candidato 

a la gubernatura del estado de Guerrero, Félix Salgado Macedonio, y que 

tenga que ser el INE, que por otro de los defectos que tiene este candidato, 

que es el fiscal y el de no presentar la transparencia en sus gastos de 

precampaña, que se retire la candidatura, una candidatura que podría 

regresar el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La diputada 

federal del PRD Leticia Martínez, quien es la representante de este partido 

ante el INE, en un comunicado, lamenta esta omisión de Morena y aplaude, 

junto con su coordinadora parlamentaria, Verónica Juárez Piña, el que se 

haya ido por la cuestión económica para retirar esta candidatura”. 

[TELEFÓRMULA] 

 

Celebra Verónica Juárez cancelación de candidatura a Salgado 

Macedonio.- La coordinadora de la fracción perredista en la Cámara de 

Diputados, Verónica Juárez Piña, celebró la cancelación del registro de la 

candidatura de Félix Salgado Macedonio. “Pretendiendo eludir la 

normatividad vigente para la fiscalización de las precampañas, quiere 

imponerse como candidato a gobernador en el estado de Guerrero”, 

comentó la legisladora.  

Asimismo, las diputadas Martha Tagle y Mariana Dunyaska García destacaron 

que si bien la penalización del árbitro electoral ocurrió por falta de 

transparencia en gastos de precampaña, loa medida también es una 

reivindicación a las víctimas de agresión sexual. [HERALDO RADIO; CAPITAL; 

PULSO; CENTRAL MUNICIPAL] [RAZÓN] [EXCÉLSIOR] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TELEFORMULA_0_ENTREVISTAIGNACIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TELEFORMULA_0_LAMENTABLEQUEHAYASIDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_HERALDORADIO_0_CELEBRAVERONICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CAPITAL_0_PRDCELEBRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_PULSO_0_FESTEJANPANYPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CM_0_CELEBRAPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_LAR_0_PANYPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_EXC_4_DIPUTADASDEMCPRD.pdf
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Félix Salgado: de todos modos voy a ser gobernador.- Félix Salgado 

Macedonio amagó con que, si no se le restituye su candidatura al gobierno 

de Guerrero, Morena se quedaría sin abanderado y no habría condiciones 

para el desarrollo de las elecciones del 6 de junio. “Aquí el INE se picó el ojo 

porque no nos conocen, Guerrero tiene historia y nomás que nos diga si 

quiere elecciones el 6 de junio o no... que nos diga”, advirtió. “Se los decimos 

de una vez, no va a haber elecciones en Guerrero y en el Congreso van a 

mandar a un gobernador interino, y ese gobernador interino va a convocar a 

una nueva elección en un término de seis meses y, de todos modos, voy a ser 

el gobernador de Guerrero, ¿para qué le dan vueltas? Yo no voy para atrás, 

todo para adelante”, dijo Salgado Macedonio en un comunicado.   

Verónica Juárez Piña, coordinadora de la fracción perredista en la Cámara 

de Diputados, celebró la cancelación del registro de la candidatura de 

Salgado Macedonio q quien “pretendiendo eludir la normatividad vigente 

para la fiscalización de las precampañas, quiere imponerse como candidato 

a gobernador en Guerrero”. [UNIVERSAL] 

 

 

DIPUTADOS 

 

Corte y Legislativo tendrán última palabra sobre reforma eléctrica: AMLO.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador consideró que en el caso de enviar 

una reforma constitucional en materia eléctrica y los legisladores deciden no 

aprobarla, quedará en manos del Poder Legislativo la decisión, pero por 

principios el gobierno que encabeza está obligado a resolver el caso. La 

reforma eléctrica "es solamente quitarle las aristas más filosas al esquema de 

privatización, pues la reforma energética que se aprobó con sobornos a 

legisladores, contiene muchísimas más cosas que consideramos lesivas para el 

interés público", aseguró. [SOL DE MÉXICO] 

 

AMLO y Bartlett revisan 'reformas antipopulares' de Salinas a EPN.- El 

presidente de México, Andrés Manuel López Obrador; y el director general de 

la CFE adelantó que hoy se informará sobre las reformas "antipopulares" en 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_UNI_0_FELIXSALGADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_SOL_0_CORTEYLEGISLATIVO.pdf
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materia de la industria eléctrica, desde el sexenio de Carlos Salinas de Gortari 

hasta el de Enrique Peña Nieto. “La campaña ha sido verdaderamente 

estrepitosa”, tras el aval de la Cámara de Diputados de su reforma eléctrica. 

[POLÍTICO MX] [CRÓNICA] [RAZÓN] 

 

Ven ánimos de expropiación en nueva ley petrolera de AMLO.- Luego de que 

este viernes el presidente Andrés Manuel López Obrador enviara su nueva 

propuesta de Ley de Hidrocarburos al Congreso nacional, Gonzalo Monroy, 

consultor en el sector, advirtió que dicha iniciativa tiene objetivos de 

expropiación.  Después de revisar la propuesta hecha por el Ejecutivo federal, 

el experto en el tema manifestó que el gobierno mexicano pretende 

"suplantar a los dueños y operadores". [UNIVERSAL] 

 

Reprocha CFE 'subsidios' a IP.- Los "subsidios" a la Iniciativa Privada derivados 

de la reforma energética de 2013 ascienden a 471 mil 200 millones de pesos, 

informó ayer Miguel Reyes, director de CFE Energía. Durante la presentación 

de un informe en la conferencia mañanera, explicó que existen diversos 

mecanismos de privatización del sector eléctrico que han favorecido a un 

grupo minoritario a costa de la mayoría de la población. El titular de CFE 

Energía insistió en que las reglas actuales provocan competencia desleal, así 

como trato inequitativo y desigual con unidades del mismo ramo, como las 

tiendas. Recalcó que la reforma a la ley eléctrica -aprobada por el Congreso 

y congelada por jueces- busca recuperar recursos de la Hacienda Pública. 

[REFORMA] [JORNADA] 

 

Presenta Comisión de Igualdad de Género “Conclusiones de trabajo 

legislativo con Observatorio de Amnistías”.- En las “Conclusiones de trabajo 

legislativo con Observatorio de Amnistías”, diputadas, defensores públicos y 

especialistas llamaron a que la justicia sea un derecho y no una herramienta 

para criminalizar a las mujeres y a las personas en situación de vulnerabilidad; 

homologar la Ley de Amnistía con los códigos Penal Federal y el Nacional de 

Procedimiento Penales, y sugirieron que los congresos locales aprueben una 

ley en la materia, pues la gran mayoría son delitos locales. [BOLETÍN; TALLA 

POLÍTICA] [REFORMA] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_POLITICO_0_AMLOYBARTLETT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_CRO_0_AMLOENVIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_LAR_0_FRENOALALEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_ELUNIVERSAL_0_VENANIMOSDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_REF_0_REPROCHACFE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_JOR_0_REGALAZO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CAMARA_0_PRESENTACOMISION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TALLAPOLITICA_0_PRESENTACOMISION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TALLAPOLITICA_0_PRESENTACOMISION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_REF_0_VENFRACASO.pdf
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Diputados firman convenio con INE para fiscalizar recursos ante campañas de 

reelección.- La Cámara de Diputados firmó un convenio de colaboración con 

el INE para fortalecer los mecanismos de fiscalización de los recursos de los 

legisladores que buscan la reelección. Lo que se busca es evitar que los 

parlamentarios usen el dinero público para hacer campaña. [RADIO 

FÓRMULA; TELEFÓRMULA] 

 

Emite Cámara de Diputados lineamientos para difusión de labores de 

diputados que buscan reelección.- La Cámara de Diputados emitió los 

Lineamientos Generales para la difusión de las labores de las funciones 

legislativas de las diputadas y diputados de la LXIV Legislatura, que opten por 

la elección consecutiva, en el proceso electoral 2020-2021 entre las que 

destacan que no podrán promoverse. El acuerdo de la Mesa Directiva, 

publicado en la Gaceta Parlamentaria, fue aprobado en votación 

económica y precisa que los legisladores que opten por la elección 

consecutiva deberán adecuar su actuación dentro del proceso electoral 

2020-2021, de conformidad con los principios de legalidad, objetividad, 

neutralidad e imparcialidad. 

Además, deberán abstenerse de realizar propaganda político electoral o 

promoción personalizada a través de los medios de comunicación 

institucionales o utilizar recursos públicos de la Cámara de Diputados, ya sean 

humanos, materiales, digitales o económicos. [MUGS NOTICIAS] 
 

Cámara de Diputados aprueba cambiar nombre de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes.- Luego de una votación, la Cámara de 

Diputados aprobó cambiar el nombre a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT), de acuerdo a lo solicitado en la iniciativa SCT,  enviada por 

el Gobierno Federal el pasado 23 de febrero del año en curso. [DEBATE] 

 

Diputados reconocen a las abejas como especie de protección prioritaria en 

la Ley Federal Apícola.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó ayer el 

dictamen que expide la Ley Federal Apícola, el cual "establece que 

las abejas son una especie prioritaria de protección debido a que ayudan a 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_RADIOFORMULA_0_DIPUTADOSFIRMAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_RADIOFORMULA_0_DIPUTADOSFIRMAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TELEFORMULA_0_CDDFIRMO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MUGS_0_EMITECAMARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_DEBATE_0_CAMARADEDIPUTADOSAPRUEBA.pdf
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conservar la biodiversidad", por ello, se fomentarán apoyos a los particulares 

que les den albergue y resguardo. Además, a través de la educación, se 

promoverá su respeto, cuidado, protección y conservación. [PULSO] 

 

Empresarios reiteran rechazo a iniciativa sobre tabaco; Economía plantea 

reservas.-  La propuesta de la presidenta de la Comisión de Salud de la 

Cámara de Diputados, Carmen Medel, quien solicitó licencia al cargo para 

atender aspiraciones electorales, establece prohibir la exhibición al público 

en comercios, de las cajetillas de cigarros. También plantea obligar a que las 

cajetillas de cigarro tengan presentación neutra. [EXCÉLSIOR; MVS NOTICIAS; 

CAPITAL MÉXICO]  

 

Pide Otto Granados equilibrio en la Cámara de Diputados.-  El exgobernador 

priísta Otto Granados Roldán hace un fuerte llamado a restablecer el 

equilibrio y lograr el contrapeso en la Cámara de Diputados para restar poder 

a Morena y no pueda seguir tomando decisiones de manera autoritaria y 

abusiva como lo viene haciendo. [HIDROCALIDO]  

 

La 3 de 3  fue la primera iniciativa ciudadana que se convirtió en Ley y ha 

demostrado ser muy exitosa: Coparmex.- En entrevista con Mario González, 

conductor de la Primera Emisión de Enfoque Noticias, José Medina Mora 

Icaza, Presidente de Coparmex habló sobre la declaración 3 de 3 ,, que 

regresa para exigir transparencia a los candidatos a la Cámara de Diputados. 

Aseguró que la 3 de 3  fue la primera iniciativa ciudadana que se convirtió en 

Ley y ha demostrado ser muy exitosa. [ENFOQUE NOTICIAS] 

 

Fracasa Ley de Amnistía; nadie ha sido liberado.- A un año de la aprobación 

de la Ley de Amnistía, propuesta por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, nadie ha sido liberado. En un foro organizado por la Comisión de 

Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, el jefe de la Unidad de 

Defensa Penal del Consejo de la Judicatura Federal, Carlos Gustavo Cruz, dijo 

que de mil 23 personas que podrían beneficiarse con la liberación, ésta no se 

ha concretado para nadie. [REFORMA] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_PULSO_0_DIPUTADOSRECONOCEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_EXCELSIOR_0_SECTOREMPRESARIAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MVS_0_EMPRESARIOSREITERAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CAPITAL_0_EMPRESARIOSENCONTRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_HIDROCALIDODIGITAL_0_PIDEOTTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_ENFOQUE_0_LA3DE3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_REFORMA_0_FRACASALEYDEAMNISTIA.pdf
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“Enfrentaremos al INE en Tribunal, Cámaras, calles, medios y urnas”, advierte 

Mario Delgado.- El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, dijo este 

viernes que el partido político “enfrentará” al Instituto Nacional Electoral (INE) 

en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), las dos 

cámaras del Congreso de la Unión y hasta en “calles, medios y urnas” por los 

lineamientos que emitió para frenar la sobrerrepresentación en San Lázaro. 

[RAZÓN] [JORNADA] 

 

Columna / Héctor Muñoz / Se retrasa legalización de marihuana.- 

El proceso para la regulación de la marihuana en México no avanzará tan 

rápido como muchos esperaban que se diera tras la posibilidad de que el 

Senado se allanara a los cambios hechos por la colegisladora. Y es que un 

nuevo aspecto tendrá que tomar en cuenta los legisladores luego de que la 

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), de la Oficina de 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), recordó a México que 

es firmante de la Convención Única de Estupefacientes de 1961, que 

establece que el cannabis solo puede utilizarse con fines "médicos o 

científicos". El mismo presidente de la Mesa Directiva del Senado, Eduardo 

Ramírez, reconoció que no hay consenso entre los legisladores sobre los 

ajustes que hizo la Cámara de Diputados, así que todavía no se pondrá a 

discusión. [SOL DE MÉXICO] 

 

Columna / Mónica Garza / Gente Como Uno / Mujer, indígena y candidata. 

Resultado: asesinada.- El único pecado de Ivonne, era querer soñar ser 

presidenta municipal de su pueblo, y no entiendes que en ese sueño te lleven 

la vida", me dijo entre sollozos Eufrosina Cruz, recordando a su compañera de 

otras tantas batallas, Ivonne Gallegos, asesinada hace unos días en Oaxaca. 

(…)Cuando Eufrosina Cruz estuvo al frente de la Comisión de Asuntos 

Indígenas en la Cámara de Diputados (2015) logró modificar la Constitución 

para que el artículo segundo reconociera el derecho de las mujeres indígenas 

al voto activo y pasivo, medida que incluso fue reconocida, adoptada y 

replicada por la Organización de las Naciones Unidas. Hasta el mes pasado, 

era la titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicanos en el 

Gobierno de Alejandro Murat, al que renunció en cumplimiento de la ley, 

para poder acompañar a Ivonne y a otras mujeres indígenas que deseaban 

integrarse a la vida política de Oaxaca. [RAZÓN/p11] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_LAR_0_ENFRENTAREMOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_JOR_14_ENFRENTAREMOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_SOL_0_HECTORMUNOZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_LAR_11_GENTECOMOUNO.pdf
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Columna / Ivonne Melgar / Retrovisor / Félix, Morón y Clara Luz; candidatos en 

problemas.-  Los tropiezos de los candidatos de Morena a los gobiernos de 

Guerrero, Michoacán y Nuevo León convierten las elecciones en un duelo 

entre el avance del cambio ofrecido en 2018 y la realidad. De ahí las 

tensiones permanentes con el INE, un árbitro que, a pesar de la exclusión del 

Acuerdo por la Democracia que, a convocatoria de López Obrador, la 

mayoría de los gobernadores firmó, tiene un rol central en la regulación de la 

contienda y en los castigos a candidatos que se saltan la ley. (…) Valga este 

dato anecdótico para destacar que esa renovación del Consejo Electoral, 

definida el año pasado por la mayoría morenista y sus aliados en la Cámara 

de Diputados, no se tradujo en una afinidad del árbitro electoral con el 

discurso que sobre el ejercicio del voto sostiene el gobierno. [EXCÉLSIOR] 

 

Columna / Francisco GarfIas / Arsenal / El costoso fracaso de la Unops.-  

(…)Con el pretexto de la autonomía, la Fiscalía General de la República insiste 

en revisar los casos de los desaparecidos de manera aislada, sin analizar las 

causas de la violencia. “No los dejo hacer, pero tampoco lo hago yo”, se 

queja Karla Quintana, titular de la Comisión Nacional de Búsqueda. La 

funcionaria anunció que en la Segob -encabezada por Olga Sánchez 

Cordero- están decididos a dar la batalla para ajustar, en San Lázaro, la 

minuta de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República que ya 

aprobó el Senado. [EXCÉLSIOR] 

 

Columna / Ruth Zavaleta / Zurda / Violencia política contra las candidatas.- El 

próximo 6 de junio las y los mexicanos decidirán quiénes serán sus diputados 

federales y locales, sus alcaldes en la CDMX y en varios estados, pero 

también, quiénes serán sus titulares en las gubernaturas de 15 entidades. 

Como nunca antes en la historia, en todos los estados de la República se 

postula, por lo menos, una mujer al cargo de gobernadora. La elección de 

este 6 de junio es una oportunidad histórica porque en este año más mujeres 

gobernaremos estados, pero también es cuando mayor riesgo hay de que las 

que buscan encabezar un espacio de poder sufran violencia política por 

razón de género. Ya garantizada desde 2014, la paridad entre hombres y 

mujeres para las candidaturas a la Cámara de Diputados, Senado y 

Congresos estatales, el Acuerdo INE/CG569/2020, de noviembre del 2020, 

garantizó la paridad para gubernaturas en la elección de 2021. [EXCÉLSIOR] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_EXC_9_RETROVISOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_EXC_4_ARSENAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_EXC_13_ZURDA.pdf
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Artículo / Carlos Matute González / El populismo está mal, pero... “El 

populismo está mal, pero si lo quiere la gente hay que dárselo” es la frase de 

la campaña del 2021 que tendrá su momento estelar el próximo 6 de junio, 

con la jornada electoral en la que se decide la suerte política de 15 de las 32 

entidades federativas, 28 congresos locales, 1923 ayuntamientos y de la 

representación nacional con la renovación la Cámara de Diputados que por 

primera vez se hará con la posibilidad de que algunos de sus integrantes sean 

reelectos. [CRÓNICA] 

 

LEY DE INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

Columna / Bajo Reserva / ** El futuro de la reforma energética de AMLO.- Nos 

cuentan que la contrarreforma energética del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, que envió este viernes a la Cámara de Diputados, tendrá que 

esperar a que concluyan las vacaciones de Semana Santa -que se tomaron 

los diputados- para ser recibida formalmente hasta el próximo 7 de abril. Nos 

recuerdan que los diputados federales decidieron tomarse 12 días de 

descanso y regresarán hasta el próximo miércoles 7, sin embargo, ya fue 

turnada a las comisiones de Energía y Presupuesto para avanzar. Nos 

adelantan que hay quien piensa que no pasará mucho para que esa 

iniciativa se convierta en dictamen y vaya al Pleno, pues el próximo 30 de 

abril concluye el último período ordinario de la actual 64 Legislatura, y con 

ello, posiblemente la aplanadora de la 4T en la Cámara de Diputados, por 

eso les urge su aprobación. [UNIVERSAL/p2] 

 

Columna / Sacapuntas / **Otra polémica.- Una nueva controversia, nos 

adelantan, se generará con la iniciativa de hidrocarburos, enviada ayer por el 

presidente López Obrador a la Cámara de Diputados. Uno de los puntos más 

polémicos es el de "intervenciones" por razones de "interés nacional", con el 

objeto de regresar a Pemex la rectoría en precios, importación y distribución 

de combustibles. [HERALDO/p2] 

 

Columna / Trascendió / ** Que la víspera del asueto, el Ejecutivo envió a San 

Lázaro su iniciativa, que adelantó en estas páginas el reportero Yeshua Ordaz, 

para reformar los artículos 51, 53, 56, 57, 58 y 86 de la Ley de Hidrocarburos, 

porque plantea que en México existe una falta de mecanismos para 

garantizar el acceso a la energía en casos excepcionales, por lo que resulta 

esencial el papel de Pemex. [MILENIO/p2] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_CRO_0_ELPOPULISMO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_UNI_2_BAJORESERVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_HER_2_SACAPUNTAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_MIL_2_TRASCEMDIO.pdf
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MORENA 

 

Muñoz Ledo a Biden: México no tiene obligación de repatriar migrantes.- 

Porfirio Muñoz Ledo, diputado de Morena, afirmó que el presidente de Estados 

Unidos, Joe Biden, está equivocado porque México “no tiene obligación de 

repatriar” a los migrantes centroamericanos que llegan a su país. “El 

presidente Joe Biden se equivoca. México no tiene obligación de repatriar a 

nuestros hermanos migrantes centroamericanos que llegan a los EEUU”, afirmó 

en su cuenta de Twitter. [POLÍTICO MX] 

 

Ramírez Cuéllar amarra su reelección en Cámara de Diputados.- Al parecer, 

el expresidente nacional de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, obtuvo 

su reelección junto con Lorena Villavicencio en la Cámara de Diputados. De 

ahí que con estos nombres, más de la mitad de los diputados que conforman 

la actual bancada de Morena se mantendrán en sus curules. [POLÍTICO MX] 

 

Clausuran foro sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas.- La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos 

(Morena) afirmó que las opiniones, propuestas y aportaciones vertidas por los 

representantes de los pueblos y las comunidades indígenas serán muy 

importantes para mejorar la iniciativa de Ley General de Consulta a los 

Pueblos y Comunidades indígenas y Afromexicanas. Al clausurar los trabajos 

del foro para la dictaminación del proyecto de decreto por el que se expide 

la Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, reafirmó su compromiso de colaborar con estas comunidades 

en la defensa de su cultura y tradiciones”. [BOLETÍN] 

 

Realizan foro virtual “Ley General del Derecho a la Alimentación Adecuada”.- 

La Comisión de Desarrollo Social, presidida por el diputado Miguel Prado de 

los Santos (Morena), realizó el foro virtual “Ley General del Derecho a la 

Alimentación Adecuada”, con el objetivo de sensibilizar sobre la relevancia 

de esta legislación a nivel nacional y regional, así como la necesidad de 

considerar la atención a todas las formas de malnutrición en el país. [BOLETÍN] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_POLITICO_0_MUNOZLEDOABIDEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_POLITICO_0_RAMIREZCUELLAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CAMARA_0_CLAUSURANFORO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CAMARA_0_REALIZANFOROVIRTUAL.pdf


 

17                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                  "2021, Año de la Independencia"     

 

¿Por qué un diputado subió a la tribuna con su perro Chihuahua?.- En las 

discusiones de la propuesta para reformar el Código Penal con el objetivo de 

prevenir y castigar las peleas de perros, así como también los demás tipos 

de maltrato animal, en la Cámara de Diputados, Samuel Herrera Chávez, 

diputado de Morena, subió a la tribuna junto con su mascota rescatada de la 

calle, una Chihuahua que responde al nombre de "Clara", para exponer su 

punto sobre la reforma. [POLÍTICO MX] 

 

Inauguran octavo foro sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas.- La presidenta de la Comisión de 

Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos (Morena), afirmó que la 

consulta a las comunidades originarias es un proceso histórico para expedir la 

Ley General en la materia; “no se les impone una ley, se les consulta para que 

planteen qué aceptan y qué no”, porque es parte de las deudas añejas que 

tiene el Estado y jamás se les había preguntado si estaban de acuerdo en 

aprobar un marco jurídico. [BOLETÍN; TALLA POLÍTICA] 

 

Actores de doblaje piden incluirlos en Reforma Cinematográfica.- Luego de 

que Sergio Mayer explicara que la modificación al artículo 8 de la Ley Federal 

de Cinematografía que indica que las películas serán exhibidas al público en 

su versión original y subtituladas en México, no afecta al doblaje, la directora 

Love Santini, quien tiene más de 30 años en la industria, señaló que lo ideal 

sería incluir la disciplina en esta iniciativa de ley y aclarar la redacción del 

artículo para evitar especulaciones. “El problema es que es como si 

pidiéramos favor de hacer nuestro trabajo, si no somos delincuentes, deben 

darnos un lugar claro y especificado para estar tranquilos. Mayer entiende 

más la necesidad de los actores, que trate el tema. No les costaba nada 

incluir a la industria. Evidentemente no es que se les olvide, es que no lo 

quieren hacer, lo dejan al final y eso nos mete ruido”, comentó Santini. La 

también actriz de doblaje llegó a esta industria en los 80 y recuerda que 

desde ese entonces existía este problema de no reconocer al gremio, por eso 

pide que se les incluya en la ley y los dejen trabajar. [HERALDO] 

 

https://politico.mx/politileaks/politileaks-partidos-politicos/morena-habr%2525C3%2525ADa-contratado-abogados-para-salvar-a-f%2525C3%2525A9lix-salgado/
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_POLITICO_0_PORQUEUNDIPUTADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CAMARA_0_INAGURANOCTAVOFORO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TALLAPOLITICA_0_INAUGURANOCTAVOFORO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_HER_0_REFORMA.pdf
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PAN 

 

PAN denuncia presunto reparto de boletas para votar marcadas.- Diputados 

del PAN denunciaron ante la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 

(FEDE), presuntos actos constitutivos de delitos electorales, expuestos en redes 

sociales a través de un video en el que dos personas hablan del reparto de 

boletas para votar marcadas, antes de que se lleve a cabo la jornada del 6 

de junio próximo. Miembros del denominado grupo anticorrupción de la 

bancada albiazul en San Lázaro pidieron a la autoridad electoral investigar los 

hechos, para determinar si corresponden al actual proceso electoral, y qué 

personas, partidos o grupos políticos podrían estar involucrados. [MVS 

NOTICIAS] 

 

PRI 

 

Diputadas y diputados escuchan opiniones sobre reformas en materia de 

control de tabaco.- En el Parlamento Abierto “Análisis de las Diversas 

Iniciativas que Reforman y Adicionan Artículos de la Ley General para el 

Control del Tabaco”, especialistas, empresarios, académicos, economistas y 

representantes de la sociedad civil, externaron sus comentario. En el evento, 

organizado por la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, su 

presidente, el diputado Fernando Galindo Favela (PRI), afirmó que es 

responsabilidad de las y los legisladores analizar la iniciativa exhaustivamente 

y escuchar los aspectos positivos y negativos para que “podamos, en su caso, 

aprobar, perfeccionar o desechar la propuesta.” [BOLETÍN; TELEVISA;  

TELEFÓRMULA; TALLA POLÍTICA] 

 

MC 

 

Promueven reformar la Ley General de cultura para erradicar los estereotipos 

de género.- La diputada Violeta Mariana Parra García (MC) presentó una 

iniciativa para reformar la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, a fin 

de determinar que la política cultural del Estado contemplará la identificación 

y erradicación de estereotipos culturales de género. [MUGS NOTICIAS] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MVS_0_PANDENUNCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MVS_0_PANDENUNCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSESCUCHAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TELEVISANEWS_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TELEFORMULA_0_LEYANTITABACO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_TALLAPOLITICA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSESCUCHAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_P_MUGS_0_PROMUEVEREFORMAR.pdf
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AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

 

Juez acepta pruebas de la FGR contra Rosario Robles.- Luego de que Rosario 

“N”, extitular de la secretarías de Desarrollo Social (Sedesol) y Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), se declarara inocente del delito de 

desvío de recursos por más de cinco mil millones de pesos, el juez del caso 

aprobó que fueran consideradas la mayoría de las pruebas que presentó la 

Fiscalía General de la República (FGR). De acuerdo con el Consejo de la 

Judicatura Federal (CJF), alrededor de las 21:00 horas de este viernes, el juez 

de control Ganther Alejandro Villar Ceballos terminó el primer día de la 

audiencia, misma que se reanudará este sábado a las 10:30 horas. En ésta se 

espera que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) depure sus pruebas 

que consisten en 252 pruebas documentales, 55 testigos y un perito. [SOL DE 

MÉXICO] 

 

Artículo/ David Colmenares/ La colaboración interinstitucional.- La 

complejidad de la Agenda 2030 y la multiplicidad de entidades involucradas, 

proyectos, programas y procesos que son, o deberían ser, coordinados e 

intersectoriales, para hacerla realidad, implica un reto importante para las 

entidades de fiscalización superior. Para auditar todo ese universo de 

actuaciones, las EFS necesitamos un conjunto de habilidades, conocimientos, 

estructuras y formas de trabajo, o, en una palabra: capacidades. La creación 

y desarrollo de capacidades es un aspecto de gran relevancia para asegurar 

la independencia, integridad y profesionalismo de las EFS en un contexto en el 

que existe un mayor interés en la transparencia y rendición de cuentas, 

marcado por los cambios y desafíos constantes. Para ello, debemos contar 

con una estrategia de mejora continua e invertir tiempo y recursos para crear 

y desarrollar capacidades en tres aspectos clave: profesionales de auditoría, 

organizacionales y para tratar con el entorno externo. [SOL DE MÉXICO] 

 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_SOL_0_JUEZACEPTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_L_SOL_0_JUEZACEPTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_C_SOL_0_DAVIDCOLMENARES.pdf
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POLÍTICO 

 

“Se hizo cumplir con la ley, en una decisión institucional, no personal”: INE.- Al 

determinar la sanción a 56 candidaturas la mayoría de Morena, y entre ellos 

los registros como candidatos a Félix Salgado Macedonio, por Guerrero, y 

Raúl Morón, por Michoacán, el Instituto Nacional Electoral (INE) señala que su 

Consejo General hizo cumplir la ley, por lo que negar las aspiraciones a los 

contendientes responde a una “decisión institucional y no personal”. 

[CRÓNICA] 

 

JUDICIAL  

 

Niegan amparo a Caro Quintero.- Rafael Caro Quintero perdió ayer la última 

batalla legal con la que pretendía que fuera cancelada en México la 

persecución en su contra, para ser entregado a Estados Unidos por el 

asesinato en 1985 del agente de la DEA, Enrique Camarena. Por mayoría de 

votos, el primer Tribunal Colegiado Penal en la Ciudad de México negó al 

capo sinaloense en última instancia el amparo contra la orden de detención 

provisional con fines de extradición al vecino país. [REFORMA] 

 

GENERAL 

 

Han dado $471.2 mil millones en subsidios a empresas privadas.- El director de 

CFEnergía, Miguel Reyes Hernández, dijo este viernes en Palacio Nacional que 

el monto total de los subsidios por electricidad que se han otorgado a las 

empresas privadas asciende a 471 mil 200 millones de pesos, cifra con la que 

aseguró, se realizarían diez rondas de vacunación contra la COVID-19 en el 

país. De este modo, subrayó que la empresa Iberdrola concentra el 26 por 

ciento de estos subsidios por 12 mil 675 millones de pesos. [CRÓNICA] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_CRO_0_SEHIZOCUMPLIR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_REF_0_NIEGANAMPARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_CRO_0_HANDADO.pdf
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Migrantes en Chiapas amagan con hacer huelga de hambre.- Migrantes 

centroamericanos concentrados en un albergue ubicado en las afueras de 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, protestaron ayer y amenazaron con realizar una 

huelga de hambre para exigir a las autoridades mexicanas que resuelvan su 

situación migratoria. Junto a las rejas del local, los inconformes, mujeres, 

hombres y niños, pidieron al gobierno de México los deporte ya, los deje seguir 

su camino hacia la frontera norte para tratar de ingresar a Estados Unidos o 

les de trabajo aquí. [JORNADA] 

 

ECONOMÍA 

 

Superávit comercial de 2,681 mdd el mes pasado, 6.5% menor a febrero de 

2020.- El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), informó este 

viernes que México registró un superávit en su balanza comercial por 2.681 

millones de dólares en febrero pasado, cifra 6.5% inferior a los 2,868 mdd 

respecto al mismo mes del 2020 y destaca que las importaciones caen más 

que las exportaciones. En febrero de 2021, las exportaciones de mercancías 

alcanzaron 36,190 millones de dólares, cifra que se integró por 34, 369 millones 

de dólares de exportaciones no petroleras y por 1,821 millones de dólares de 

petroleras. [CRÓNICA] 

 

NOTAS REGIONALES 
 

Anuncia AMLO regreso de mesas de Seguridad al estado y llegada de más 

vacunas.- El presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que se 

restablecerá la participación de la federación en las mesas de seguridad en 

el estado de Chihuahua,  por lo que las autoridades del gobierno federal se 

reintegrarán nuevamente a estas reuniones en coordinación con el gobierno 

del estado y municipal, además del anuncio de más de 2 millones de vacunas 

contra el Covid-19 que envían de Estados Unidos. [HERALDO DE JUÁREZ] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_JOR_0_MIGRANTES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_N_CRO_0_SUPERAVIT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_R_ELHERALDO_0_ANUNCIAAMLO.pdf
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Jalisco en semáforo verde: Secretaría de Salud federal.- A un año de la 

pandemia Covid-19 en Jalisco, por primera vez la Secretaría de Salud federal 

informa que el semáforo epidemiológico de riesgo pasó de las tonalidades 

alta naranja a verde. [EL OCCIDENTAL] 

 

Determinación del INE es grosera y arbitraria: Félix Salgado Macedonio.- El 

depuesto candidato a la gubernatura de Guerrero por Morena, Félix Salgado 

Macedonio, consideró que la sanción impuesta por el INE, fue “grosera y 

arbitraria”. El jueves por la noche, el INE decidió retirar la candidatura de Félix 

Salgado con siete votos a favor y cuatro en contra por no entregar en tiempo 

y forma su informe de gastos de precampaña. [SOL DE ACAPULCO] 

 

Bajar candidatura de Raúl Morón es juego sucio: AMLO.- El presidente de 

México, Andrés Manuel López Obrador, condenó que el Instituto Nacional 

Electoral (INE) diera de baja la postulación de Raúl Morón Orozco, así como la 

de Félix Salgado Macedonio y otras 39 candidaturas por Morena, de los 

comicios que se celebrarán el próximo 6 de julio.[SOL DE MORELIA] 

 

Familia de Nuevo León, presuntos culpables de incendio en Sierra de Arteaga: 

fiscal.- Esta mañana en entrevista para Milenio, el fiscal general Gerardo 

Márquez Guevara, dijo que continúan con las investigaciones sobre el origen 

del incendio, de la mano de personal de servicios periciales y peritos químicos 

con especialidad. [MILENIO] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_R_ELOCCIDENTAL_0_JALISCOENSEMAFORO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_R_ELSOLDEACAPULCO_0_DETERMINACIONDELINE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_R_ELSOLDEMORELIA_0_BAJARCANDIDATURA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/270321_R_MILENIO_0_FAMILIADENUEVOLEON.pdf
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Recibe Cámara de Diputados iniciativa del Ejecutivo para reformar la Ley de 

Hidrocarburos 

 
Boletín No. 6210 

 

Recibe Cámara de Diputados iniciativa del Ejecutivo para reformar la Ley de 

Hidrocarburos 

 

• Fue turnada a la Comisión de Energía, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, para opinión 

 

• Se busca desincentivar diversas prácticas relacionadas con el comercio ilícito de hidrocarburos 

y petrolíferos 

 

La Cámara de Diputados recibió, la tarde de este viernes, una iniciativa del Ejecutivo Federal con 

proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Hidrocarburos.  

El documento, publicado en la Gaceta Parlamentaria, se turnó a la Comisión de Energía, para 

dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

Se busca desincentivar diversas prácticas relacionadas con el comercio ilícito de hidrocarburos 

y petrolíferos, así como reordenar diversas actividades económicas en el sector energético, con 

el fin de combatir la corrupción, garantizar el abasto, proteger la economía nacional y los ingresos 

que percibe el Estado. 

Con las reformas se busca incidir en varios aspectos de la Ley de Hidrocarburos como: 

almacenamiento mínimo de petrolíferos establecidos por la Secretaría de Energía; negativa ficta 

en el procedimiento de trámite de los permisos; revocación de permisos en caso de reincidencia 

en el incumplimiento de diversas disposiciones aplicables en materia de hidrocarburos y 

petrolíferos; sancionar y desincentivar el contrabando de combustible; suspensión de permisos 
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por peligro inminente para la seguridad nacional, la seguridad estratégica o para la economía 

nacional. 

En los considerandos, se argumenta que, pese a los avances, existe una problemática que aún 

queda pendiente de atender y está relacionada con los ilícitos que cometen los distribuidores de 

combustibles que despachan cantidades menores a las que los usuarios pagan, situación que 

representa un grave problema para la economía familiar. 

Señala que, de acuerdo con una estimación realizada por la Cámara de Diputados, la cantidad 

de litros diarios no entregados a los consumidores por este concepto asciende a un millón 736 

mil litros, lo que a un precio promedio de 19.32 pesos implicaría que las gasolineras que utilizan 

el software conocido como “rastrillo” o componente, obtienen ganancias que ascenderían a 33 

millones 539 mil 520 pesos diarios. 

Resalta que el contrabando de combustibles representa una grave afectación para el erario y 

una competencia desleal para los permisionarios legalmente establecidos. 

Precisa que el acceso a los energéticos es fundamental para el desarrollo social y económico de 

las personas y sus comunidades. No obstante, en México existe una desigualdad en el acceso a 

la energía que se deriva principalmente de la corrupción y de diversas actividades ilícitas. 

La iniciativa reforma los artículos 51; 53, párrafo segundo; 56, fracción XI, y 57, y se adiciona una 

fracción XII, pasando la actual fracción XII a ser fracción XIII, al artículo 56; el artículo 59 Bis, y 

un párrafo segundo a la fracción II del artículo 86, de la Ley de Hidrocarburos. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/recibe-

camara-de-diputados-iniciativa-del-ejecutivo-para-reformar-la-ley-de-hidrocarburos#gsc.tab=0 

 

--ooOoo-- 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/recibe-camara-de-diputados-iniciativa-del-ejecutivo-para-reformar-la-ley-de-hidrocarburos#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/recibe-camara-de-diputados-iniciativa-del-ejecutivo-para-reformar-la-ley-de-hidrocarburos#gsc.tab=0
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h#ps://www.reforma.com/presenta-amlo-contrarreforma-de-hidrocarburos/ar2151806?v=8 

https://www.reforma.com/presenta-amlo-contrarreforma-de-hidrocarburos/ar2151806?v=8
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Reforma petrolera de AMLO va por suspender permisos a IP; 
argumentaría "seguridad nacional" 

Escudado en el argumento de seguridad nacional, seguridad energética o para la 
economía nacional, el presidente Andrés Manuel López Obrador propone que las 
autoridades del sector tengan la facultad de suspender cualquier permiso otorgado 
sobre todo a particulares que participan en la cadena de producción, procesamiento, 
transporte, almacenamiento, comercialización, expendio al público y exportación e 

importación de hidrocarburos, 
petrolíferos y petroquímicos. 

Mediante una iniciativa de decreto 
p a r a r e f o r m a r l a L e y d e 
H i d r o c a r b u r o s e n v i a d a a l 
Congreso de la Unión este viernes, 
el titular del Ejecutivo federal 
sugiere que todas las actividades 
sujetas a los permisos que otorgue 

la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, sean susceptibles de 
suspensión en caso de “peligro inminente para la seguridad nacional, la seguridad 
energética o para la economía nacional”. 

Los cambios propuestos están encaminados a la mayor eficiencia de su producción y 
uso, así como garantizar el suministro de hidrocarburos y petrolíferos a toda la 
población, a fin de salvaguardar los intereses y la seguridad nacionales, devolviéndole a 
las empresas productivas del Estado un papel más activo en las actividades que 
la Reforma Energética le abrió las puertas a la iniciativa privada. 

h#ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-petrolera-de-amlo-va-por-suspender-permisos-
ip-argumenta-seguridad-nacional 

http://www.eluniversal.com.mx/tag/amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-petrolera-de-amlo-va-por-suspender-permisos-ip-argumenta-seguridad-nacional
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-petrolera-de-amlo-va-por-suspender-permisos-ip-argumenta-seguridad-nacional
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AMLO envía inicia-va para reformar Ley de Hidrocarburos a 
Cámara de Diputados 

El presidente Andrés Manuel López Obrador envió a la Cámara de Diputados una inicia=va para 
reformar y adicionar diversas disposiciones 
a la Ley de Hidrocarburos.  

MILENIO informó que la 4T cocinaba una 
contrarreforma a través de la cual se busca 
devolver a Pemex la rectoría de precios, 
i m p o r t a c i ó n , d i s t r i b u c i ó n y 
comercializaciones de combus=bles en el 
país.  

De avanzar la contrarreforma, el sector 
energé=co regresará a las condiciones 

previas a la reforma estructural impulsada por el ex presidente Enrique Peña Nieto.  

Se prevé que sea hasta el 7 de abril cuando se le dé entrada e inicie la discusión en comisiones.  

https://www.milenio.com/politica/ley-hidrocarburos-amlo-manda-contrarreforma-camara-
diputados 

https://www.milenio.com/politica/ley-hidrocarburos-amlo-manda-contrarreforma-camara-diputados
https://www.milenio.com/politica/ley-hidrocarburos-amlo-manda-contrarreforma-camara-diputados
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AMLO envía inicia-va para aumentar poder de Pemex y dar 
'golpe mortal' a reforma energé-ca de Peña 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, envió este viernes al Congreso un 
proyecto de ley que busca otorgar a Petróleos Mexicanos (Pemex) un mayor control sobre los 
precios, la distribución, las importaciones y la comercialización del combusCble. 

La propuesta modificaría la ley de 
hidrocarburos del país para 
permiCr que la Secretaría de 
Energía suspenda los permisos 
"con el objeCvo de garanCzar los 
intereses de la nación", según un 
borrador visto por Bloomberg 
News. 

También permiCría a la petrolera 
estatal tomar el control de las 
instalaciones cuyos permisos 

habían sido suspendidos. 

El proyecto de ley fue enviado a la dirección de la Cámara baja este viernes y será discuCdo en la 
cámara la próxima semana, dijo el portavoz del presidente, Jesús Ramírez, en una entrevista 
telefónica. 

Si se aprueba, la medida sería la mayor reversión hasta ahora de las reformas de hidrocarburos 
que terminaron con el monopolio petrolero del Estado en 2013 y 2014. Desde que asumió el 
cargo en 2018, el presidente ha estado tratando de reducir la apertura de la industria energéCca 
de México al sector privado. inversiones sectoriales. 

h[ps://elfinanciero.com.mx/economia/amlo-envia-iniciaCva-para-aumentar-poder-de-pemex-y-
dar-golpe-mortal-a-reforma-energeCca-de-pena

https://elfinanciero.com.mx/economia/amlo-envia-iniciativa-para-aumentar-poder-de-pemex-y-dar-golpe-mortal-a-reforma-energetica-de-pena
https://elfinanciero.com.mx/economia/amlo-envia-iniciativa-para-aumentar-poder-de-pemex-y-dar-golpe-mortal-a-reforma-energetica-de-pena
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Reforma a la Ley de Hidrocarburos busca suspender 
permisos a concesionarios 

Este viernes, el presidente envió de manera oficial a la Cámara de Diputados, una iniciativa de 
reforma a la Ley de Hidrocarburos que permite a la federación suspender los permisos a 
concesionarios de manera temporal y definitiva. 

El proyecto dirigido a la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, fue 
recibido a las 17:00 horas de hoy en San Lázaro. 

Establece que serán las 
autoridades de la Secretaria 
de Energía y la Comisión 
Reguladora de Energía, 
quienes podrán suspender 
los permisos “cuando se 
prevea un peligro inminente 
para la seguridad nacional, la 
seguridad energética o para 
la economía nacional”. 

Podrán ser sujetos de sanción, las empresas productivas del estado y particulares que no demuestren 
contar con suficiente capacidad de almacenamiento que determine la Secretaría de energía. 

También quienes operen bajo la figura de “negativa ficta”, que actualmente otorga un plazo 
“breve” (no especificado) a la autoridad energética para dar permisos, sin embargo, vencido el plazo 
los particulares pueden operar argumentando que no se atendió la petición. 

“Ante la necesidad de contar con un mayor plazo para analizar el otorgamiento de un permiso, 
pueden terminar otorgando derechos a un particular, mismos que no necesariamente ni en todos los 
casos serán a favor de la seguridad energética, la economía nacional, y la sociedad en general”, 
puntualiza. Por ese motivo, propone que vencido el plazo “en lugar de que se presuma que la 
solicitud ha sido aprobada, se entienda que la respuesta de la autoridad es en sentido negativo”. 

hRps://www.razon.com.mx/mexico/reforma-ley-hidrocarburos-busca-suspender-permisos-
concesionarios-428519

https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-ley-hidrocarburos-busca-suspender-permisos-concesionarios-428519
https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-ley-hidrocarburos-busca-suspender-permisos-concesionarios-428519
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Va ahora contrarreforma de AMLO en 
hidrocarburos; ven ambigüedad y 
"expropiaciones" 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador envió a Cámara de Diputados la 
contrarreforma energética que incluye "intervenciones" por "interés 
nacional" que sustituiría a la aprobada en 2014 durante el sexenio de Enrique 
Peña Nieto. La iniciativa busca devolver a Pemex la rectoría de precios, 
importación, distribución y comercialización de combustibles en el país; y de 
avanzar, el sector energético del país regresaría a las condiciones previas a la 
reforma estructural impulsada por el expresidente Enrique Peña Nieto. 
 
 
https://lasillarota.com/nacion/va-ahora-contrarreforma-de-amlo-en-hidrocarburos-ven-
ambiguedad-y-expropiaciones/500668 
 
 
 
 

 

https://lasillarota.com/nacion/va-ahora-contrarreforma-de-amlo-en-hidrocarburos-ven-ambiguedad-y-expropiaciones/500668
https://lasillarota.com/nacion/va-ahora-contrarreforma-de-amlo-en-hidrocarburos-ven-ambiguedad-y-expropiaciones/500668
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Presenta AMLO contrarreforma de hidrocarburos 
 
 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador lanzó este viernes una iniciativa 
para reformar la Ley de Hidrocarburos vigente, con el planteamiento 
fundamental de que las empresas del Estado jueguen un papel más activo en 
toda la cadena de esta industria. 
 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredire
ct=https://www.mural.com.mx/presenta-amlo-contrarreforma-de-
hidrocarburos/ar2151829?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 
 
 
 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/presenta-amlo-contrarreforma-de-hidrocarburos/ar2151829?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/presenta-amlo-contrarreforma-de-hidrocarburos/ar2151829?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/presenta-amlo-contrarreforma-de-hidrocarburos/ar2151829?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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Presenta AMLO contrarreforma de hidrocarburos 
 
 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador lanzó este viernes una iniciativa 
para reformar la Ley de Hidrocarburos vigente, con el planteamiento 
fundamental de que las empresas del Estado jueguen un papel más activo en 
toda la cadena de esta industria. 
 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlred
irect=https://www.elnorte.com/presenta-amlo-contrarreforma-de-
hidrocarburos/ar2151822?v=6&referer=--
7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a-- 
 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/presenta-amlo-contrarreforma-de-hidrocarburos/ar2151822?v=6&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/presenta-amlo-contrarreforma-de-hidrocarburos/ar2151822?v=6&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/presenta-amlo-contrarreforma-de-hidrocarburos/ar2151822?v=6&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/presenta-amlo-contrarreforma-de-hidrocarburos/ar2151822?v=6&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
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AMLO envía iniciativa para empoderar 

a Pemex y sepultar reforma de EPN 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, envió al Congreso un proyecto 
de ley que busca otorgar a Petróleos Mexicanos (Pemex) un mayor control 
sobre los precios, la distribución, las importaciones y la comercialización del 
combustible. Con ello se estaría echando atrás el sistema de libre 
competencia en gasolinas construido a partir de la reforma energética de 
2013. El proyecto de ley fue enviado a San Lázaro, dijo el portavoz del 
presidente, Jesús Ramírez, en una entrevista telefónica. 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/amlo-env%C3%ADa-
iniciativa-para-empoderar-a-pemex-y-sepultar-reforma-de-epn/ 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/pemex-har%C3%ADa-p%C3%BAblicas-sus-cuentas-con-proveedores-y-contratistas/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/amlo-env%C3%ADa-iniciativa-para-empoderar-a-pemex-y-sepultar-reforma-de-epn/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/amlo-env%C3%ADa-iniciativa-para-empoderar-a-pemex-y-sepultar-reforma-de-epn/
https://elcomentario.ucol.mx/lanza-amlo-contrarreforma-a-la-actual-ley-de-hidrocarburos/
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CCCEnvía AMLO paquete para reformar la Ley deHidrocarburos
Ya lo había anunciado de mil maneras, se manda un paquete para reformar la Ley deHidrocarburos. Dice aquí -es una carta que le remiten a Dulce María Sauri-, por instruccionesdel presidente y en ejercicio de esta facultad que le confiere el 71 constitucional confundamento en lo establecido, me permito remitir una iniciativa con proyecto de decreto porel que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, documentoque el titular del Ejecutivo Federal propone por su digno conducto para este órganolegislativo.

https://drive.google.com/file/d/1d6HEr80MwFYAal5U1aMxAJjYbh8s8Xrg/view

https://drive.google.com/file/d/1d6HEr80MwFYAal5U1aMxAJjYbh8s8Xrg/view
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CCCEnvía AMLO contrarreforma de la Ley deHidrocarburos a la Cámara de Diputados
El presidente Andrés Manuel López Obrador envió a la Cámara de Diputados unacontrarreforma a la Ley de Hidrocarburos.

https://drive.google.com/file/d/1K25SEDGv8Des0BjHP6dR1IHSUCJB77z9/view

https://drive.google.com/file/d/1K25SEDGv8Des0BjHP6dR1IHSUCJB77z9/view
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https://elcomentario.ucol.mx/lanza-amlo-contrarreforma-a-la-actual-ley-de-hidrocarburos/ 
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https://www.sinembargo.mx/26-03-2021/3956529

https://www.sinembargo.mx/26-03-2021/3956529
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Sauri Riancho propone cambios para que 

pensiones se calculen con base a salario 

mínimo y no en UMA 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, propuso 
reformas al artículo 123 constitucional para que las pensiones o jubilaciones 
de los trabajadores se calculen con base en el salario mínimo y no en la 
Unidad de Medida de Actualización (UMA). 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/sauri-riancho-propone-cambios-para-que-pensiones-
se-calculen-con-base-a-salario-minimo-y-no-en-uma/ 
 
 

 

 

 

 
 

 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aun-hay-resistencias-para-vencer-la-violencia-politica-contra-las-mujeres-afirma-la-diputada-sauri/
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/sauri-riancho-propone-cambios-para-que-pensiones-se-calculen-con-base-a-salario-minimo-y-no-en-uma/
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/sauri-riancho-propone-cambios-para-que-pensiones-se-calculen-con-base-a-salario-minimo-y-no-en-uma/
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Propone diputada Sauri Riancho que 
instituciones de seguridad social 
estén obligadas a vincular el salario 
mínimo para el cálculo de las 
pensiones o jubilaciones 
 
La diputada Dulce María Sauri Riancho, presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, presentó una iniciativa para reformar el artículo 123 
de la Constitución Política, con el objetivo de que las instituciones de 
seguridad social estén obligadas a vincular el salario mínimo para el cálculo 
de las pensiones o jubilaciones de las trabajadoras y trabajadores. 
 
https://www.elarsenal.net/?p=996300 
 
 

https://www.elarsenal.net/?p=996300
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Diputados toman 12 días 'santos' para 

descansar; vuelven el 7 de abril 

En la Cámara de Diputados terminaron los trabajos e inician 12 días de 
asueto con motivo de la Semana Santa y la de Pascua. a pesar de los diversos 
temas que tienen pendientes, la presidente de la Mesa Directiva, la 
priista Dulce María Sauri Riancho, levantó la sesión y anunció que volverán al 
salón de plenos hasta el miércoles 7 de abril. 
 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputados-toman-12-
d%C3%ADas-santos-para-descansar-vuelven-el-7-de-abril/ 
 
 
 
 

 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/salud-revela-dec%C3%A1logo-para-evitar-covid-19-en-semana-santa/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputados-toman-12-d%C3%ADas-santos-para-descansar-vuelven-el-7-de-abril/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputados-toman-12-d%C3%ADas-santos-para-descansar-vuelven-el-7-de-abril/
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Avalan acuerdos de 
vicepresidencia y Mesa Directiva 
La Cámara de Diputados aprobó dos acuerdos de los Grupos Parlamentarios, 
relativos a la integración de la Mesa Directiva para el Tercer Año de ejercicio 
de la LXIV Legislatura. 
 
Avalan acuerdos de vicepresidencia y Mesa Directiva (elporvenir.mx) 
 
 
 

https://elporvenir.mx/legal/avalan-acuerdos-de-vicepresidencia-y-mesa-directiva/222012
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h#ps://www.milenio.com/poli1ca/diputados-interponen-controversia-en-contra-del-congreso-
de-tamaulipas 

https://www.milenio.com/politica/diputados-interponen-controversia-en-contra-del-congreso-de-tamaulipas
https://www.milenio.com/politica/diputados-interponen-controversia-en-contra-del-congreso-de-tamaulipas
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La Cámara de Diputados interpone ante la Suprema Corte controversia 

constitucional en contra del Congreso de Tamaulipas 

 

Boletín No. 6209 

 

La Cámara de Diputados interpone ante la Suprema Corte controversia constitucional en 

contra del Congreso de Tamaulipas 

 

• Impugna Acuerdo por el que homologan las reglas de la declaración de procedencia 

 

El día de hoy, abogados de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, por instrucciones del 

Pleno de la Cámara de Diputados, interpusieron ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

una demanda de Controversia Constitucional por considerar que el "Acuerdo por el que se 

establecen las reglas del procedimiento de homologación para el ejercicio de las atribuciones 

que confiere al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas el párrafo quinto del 

artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el 3 de marzo de 2021; así como los efectos y consecuencias 

jurídicas que deriven de su aplicación, invaden atribuciones exclusivas de la Cámara de 

Diputados en el procedimiento de Declaración de Procedencia. 

Dicha demanda fue signada por la diputada Dulce María Sauri Riancho, en su calidad de 

Presidenta de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Diputados. 

El Pleno de la Cámara de Diputados, en sesión del 25 de marzo, aprobó por 285 votos a favor, 

77 en contra y 46 abstenciones, promover demanda de Controversia Constitucional en contra del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, por considerar que dicho acuerdo violenta diversas 

disposiciones de la Constitución Federal, al vulnerar la facultad exclusiva de la Cámara para 

declarar la procedencia en contra de servidores públicos de las entidades federativas por delitos 

federales. 
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Las y los diputados federales consideraron que el Congreso del Estado de Tamaulipas no puede 

llevar a cabo un nuevo procedimiento de declaración de procedencia, ya que ello implicaría dejar 

sin efecto el procedimiento substanciado ante la Cámara de Diputados, situación que no es 

posible porque dicho procedimiento no puede quedar ocioso ni resultar intrascendente, toda vez 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, con mucha claridad y 

sin interpretación alguna, que las resoluciones emitidas en las declaraciones de procedencia son 

definitivas e inatacables, lo que implica que la resolución que en su momento emita la Cámara 

de Diputados en dichos procedimientos, no acepta medio de impugnación alguno. 

En dicha demanda, se solicita que las y los ministros de la Suprema Corte otorguen la suspensión 

del acto reclamando, para el efecto de que se mantengan las cosas en el estado que guardan y 

no se aplique el respectivo Acuerdo. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-

diputados-interpone-ante-la-suprema-corte-controversia-constitucional-en-contra-del-congreso-

de-tamaulipas#gsc.tab=0 

 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-interpone-ante-la-suprema-corte-controversia-constitucional-en-contra-del-congreso-de-tamaulipas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-interpone-ante-la-suprema-corte-controversia-constitucional-en-contra-del-congreso-de-tamaulipas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-interpone-ante-la-suprema-corte-controversia-constitucional-en-contra-del-congreso-de-tamaulipas#gsc.tab=0
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CCCDiputados aprueban controversia contraCongreso de Tamaulipas
Hablemos de la aprobación desde la Cámara de Diputados para presentar una controversiaconstitucional ante la Suprema Corte de Justicia en contra del Congreso de Tamaulipas, estopor invadir ciertas facultades en el proceso de desafuero que se le sigue al gobernadorFrancisco García Cabeza de Vaca.

https://drive.google.com/file/d/1PU4GslFNJ0oyEZ56u3DhG0AHKi529P8R/view

https://drive.google.com/file/d/1PU4GslFNJ0oyEZ56u3DhG0AHKi529P8R/view
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CCCDiputados aprueban controversia contraCongreso de Tamaulipas
La Cámara de Diputados aprobó presentar una controversia constitucional contra el Congresode Tamaulipas por la reforma que le otorga facultades para decidir en última instancia laprocedencia del desafuero del gobernador.

https://drive.google.com/file/d/1PbvYsGE4RvA5pq9hjxIhjZ3qsrHRUDZr/view

https://drive.google.com/file/d/1PbvYsGE4RvA5pq9hjxIhjZ3qsrHRUDZr/view
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CCCDiputados presentarán este viernes controversiaconstitucional a Congreso de Tamaulipas
Este viernes la Comisión Jurídica de la Cámara de Diputados presentará ante la Suprema Cortede Justicia de la Nación, la solicitud de controversia constitucional para frenar el acuerdotomado el 3 demarzo en el Congreso de Tamaulipas, por el que se pudiera salvar el inminentedesafuero en San Lázaro del Gobernador Francisco García Cabeza de Vaca. La controversiafue aprobada luego de una rápida votación en la sesión de este jueves. El PRD votó en contrapor considerar que quien otorga el fuero lo quita, salvaguardando los principios federalistas.

https://drive.google.com/file/d/1ZwEr0Hf47agykJ32pV5_OPBYNhqX8uJh/view

https://drive.google.com/file/d/1ZwEr0Hf47agykJ32pV5_OPBYNhqX8uJh/view
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CCCDiputados aprobaron controversia constitucional,Cabeza de Vaca rechazó acusaciones
Con el voto dividido la mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados, ademásde la bancada deMovimiento Ciudadano acordaron presentar una controversia constitucionalen contra del Congreso de Tamaulipas, por considerar que invadió facultades exclusivas paradecretar el desafuero de los servidores públicos, y concretamente por el caso que sigue encontra del gobernador panista de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca. El gobernadorrechazó esas acusaciones, dijo que esas aseveraciones no forman parte del expediente, ni delprocedimiento que se sigue en su contra, en una carta dirigida a la opinión pública aseveróque en la sesión se lesionaron sus derechos humanos a la privacidad y a la presunción deinocencia, y señaló que se desatendieron diversas leyes que protegen la secrecía de lainvestigación.

https://drive.google.com/file/d/18LP05x-85EvKNQTPIAzKCFHjqLtADVtA/view

https://drive.google.com/file/d/18LP05x-85EvKNQTPIAzKCFHjqLtADVtA/view
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Diputados interponen controversia contra 
Congreso de Tamaulipas en la SCJN 
 
La controversia se presentó a menos de 24 horas de que el pleno de San 
Lázaro la avalara por mayoría de votos. El caso refiere al proceso de 
desafuero del gobernador García Cabeza de Vaca. 
 

 
https://lasillarota.com/nacion/diputados-interponen-controversia-contra-congreso-de-
tamaulipas-en-la-scjn/500734 
 
 

 

https://lasillarota.com/nacion/diputados-interponen-controversia-contra-congreso-de-tamaulipas-en-la-scjn/500734
https://lasillarota.com/nacion/diputados-interponen-controversia-contra-congreso-de-tamaulipas-en-la-scjn/500734
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CCCEntrevista / Alonso Aguilar Zinser (Abogado)
“Como has señalado, el gobernador emitió ayer un comunicado a la opinión pública dondelleva a cabo algunas consideraciones relacionadas con la audiencia celebrada el viernes de lasemana pasada. En primer lugar hace notar que al inicio de la audiencia se solicitó a losmiembros de la Sección Instructora de la Cámara de Diputados que no se llevara la audienciade carácter público, quiero ser enfático en que no nos oponíamos a la celebración de laaudiencia sino que solo pedíamos que la misma fuera de carácter privado porque la materiade la audiencia era el contenido de una carpeta de investigación que se había iniciado conmotivos de denuncias, entre otras de la Unidad de Inteligencia Financiera, entonces esogeneraría y provocaría que datos sensibles se hicieran públicos en perjuicio de los derechosque le asisten al gobernador de presunción de inocencia y de privacidad respecto a sus datospersonales y de datos de terceras personas que aparecen mencionadas ahí”.

https://drive.google.com/file/d/1Kxcma7mumYd3uhgbjbyEJOvLIlH97o2e/view

https://drive.google.com/file/d/1Kxcma7mumYd3uhgbjbyEJOvLIlH97o2e/view
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CCCEntrevista / Alonso Aguilar Zinser (Abogado deFrancisco García Cabeza de Vaca)
"Estamos hablando de dos expedientes, un expediente que es la carpeta de investigación queestá en la Fiscalía y el que emana del expediente de la Sección Instructora que es elfundamento para solicitar el juicio de procedencia, obviamente con posterioridad a qué sesolicitó la procedencia por ser un carpeta de investigación en trámite pues se han adicionadodiligencias y actuaciones y queríamos tener acceso a estas, que por razones de tiempo noobran en la carpeta que se nos entregó en la Sección Instructora. Uno es igual a de la Fiscalía,pero con menos documentación que el que obra en la Cámara de Diputados, entonces hicimosuna evaluación de lo que obra en ambos expedientes y sí, nos percatamos que hay unos datosque no obran en ninguno de los dos y que fueron señalados, por eso el gobernador decidióhacer algunas precisiones en su comunicado de ayer".

https://drive.google.com/file/d/19T3UrOjBcjl-Y4aRjIESnYohZbqAa12Y/view

https://drive.google.com/file/d/19T3UrOjBcjl-Y4aRjIESnYohZbqAa12Y/view
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CCCEntrevista / Alonso Aguilar Zinser (Abogado delgobernador Francisco García Cabeza de Vaca)
“Como defensa, lo que nos preocupa, que es la materia que hicimos notar en la audiencia de laSección Instructora, es que efectivamente hay un juicio político que se sigue en la FiscalíaGeneral de la República y otro en la Sección Instructora de la Cámara de Diputado, en la queestá muy claramente fijada la materia de la litis que es un delito de defraudación fiscal por larecepción de una cantidad de dinero en relación con la venta de un departamento. Esa es lalitis. Pero con motivo de la audiencia en la Sección Instructora, se generó un juicio paraleloante la opinión pública, respecto de hechos y de conductas que no sonmateria de la acusaciónporque la Fiscalía no estimó que eran materia de la acusación”.

https://drive.google.com/file/d/1mrzWostqh7zgLNMNY_-YvotFDzR5b4Y-/view

https://drive.google.com/file/d/1mrzWostqh7zgLNMNY_-YvotFDzR5b4Y-/view


PÁGINA
0

FECHA
27/03/2021 L E G I S L A T I V O

CCC
PÁGINA
0

FECHA
27/03/2021 L E G I S L A T I V O

CCCLópez Obrador afirma que hay una estrategiapolítica para evitar que obtengan la mayoría en laCámara de Diputados
El Presidente López Obrador asegura que hay una estrategia política para evitar que Morenaobtenga la mayoría en la Cámara de Diputados en las próximas elecciones. El mandatarioafirmó que intelectuales orgánicos y algunos dueños de medios de comunicación se hanagrupado con ese propósito.

https://drive.google.com/file/d/1OKB87EKEaDGru6801wlOSZAkeDOgjL1c/view

https://drive.google.com/file/d/1OKB87EKEaDGru6801wlOSZAkeDOgjL1c/view
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CCCEntrevista / Sergio Gutiérrez Luna (Diputado –Morena)
“Sin duda alguna creemos que hay una intencionalidad, básicamente de Ciro y de Lorenzo encontra de nuestro partido. Nuestro partido inició su proceso para seleccionar candidatoslanzando sus convocatorias, nosotros determinamos que no se hicieran precampañasjustamente por la complejidad para administrar esto. Ahora el INE dice que por circunstanciasmenores, en este ajuste de interpretación ellos determinan quitarnos las candidaturas, casi60 candidaturas”.

https://drive.google.com/file/d/1s9LjUq89qSyF5KL7yP_OIHp3AAXuixyk/view

https://drive.google.com/file/d/1s9LjUq89qSyF5KL7yP_OIHp3AAXuixyk/view
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CCCEntrevista / Sergio Gutiérrez Luna (Diputado -Morena)
“Sin duda alguna Ciro Murayama y Lorenzo Córdova, han encabezado una andanada contraMorena (cancelación a 49 candidatos de Morena), ellos pretenden hacer en la mesa un trabajopara impedir que Morena tenga la mayoría en la Cámara de Diputados y de alguna maneraponer obstáculos a nuestro movimiento. Lo de ayer fue muy claro, es algo desproporcionado,es algo absurdo, es algo ilógico, con base en pequeños elementos aplicaron la sanción máxima,quitarle la candidatura a nuestros candidatos equivaldría a una cadena perpetua o una penade muerte, esto solo se podría dar con conductas gravísimas, plenamente comprobadas y conla culpabilidad totalmente demostrada y no fue el caso”.

https://drive.google.com/file/d/1l10WcG2s1kP20zaEqIWc9hGPUftBM34Z/view

https://drive.google.com/file/d/1l10WcG2s1kP20zaEqIWc9hGPUftBM34Z/view
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CCCEntrevista / Martha Tagle (Diputada –Movimiento Ciudadano)
“Han sido las fuerzas progresistas de este país, quienes han impulsado los cambios y; hoy, losque se suponen que son herederos de esa fuerzas democráticas, se quejan del cumplimientode la ley. Se trata de cumplir con lo que la ley dice. En el tema de la sobrerrepresentación, laConstitución marca, claramente, que no puede haber una sobrerrepresentación más allá delocho por ciento; sin embargo, en esta Legislatura, por artimañas que hicieron los de lacoalición Juntos Haremos Historia obtuvieron muchísimos más legisladores plurinominalesde los que les correspondía”.

https://drive.google.com/file/d/1zezuFLCwuOwjQcZObkYjBycmB7o8Us3Z/view

https://drive.google.com/file/d/1zezuFLCwuOwjQcZObkYjBycmB7o8Us3Z/view
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CCCEntrevista / Sergio Gutiérrez Luna (Diputado-Morena)
“Ya estamos preparando la impugnación. La verdad es que la determinación del INE, de ungrupo de consejeros, encabezados por Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, es un atentadocontra la democracia, una desproporción. A partir de elementos mínimos nos cancelaron elregistro a casi 60 candidatos, algo nunca antes visto. Lo que han venido haciendo de tiempoatrás implica una agresión, el poner obstáculos a Morena, el complicar la circunstancia,porque les preocupa, porque les ocupa que Morena gane la mayoría en la Cámara deDiputados”.

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ5s1ZrUDLRRi78&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21299&parId=root&o=OneUp

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ5s1ZrUDLRRi78&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21299&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ5s1ZrUDLRRi78&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21299&parId=root&o=OneUp


PÁGINA
0

FECHA
27/03/2021 L E G I S L A T I V O

CCC
PÁGINA
0

FECHA
27/03/2021 L E G I S L A T I V O

CCCAcusa Morena fobia del INE a Salgado Macedonio
Y en el pleito entre Morena y el INE llegó hasta el Congreso, algunos legisladores defendieronla actuación del instituto; pero otros, los de Morena, acusaron a los consejeros de actuar condolo en contra de la Cuarta Transformación. El líder parlamentario de Morena en la Cámarade Diputados, Ignacio Mier, incluso denunció una fobia de los consejeros del INE a FélixSalgado Macedonio.

https://drive.google.com/file/d/1_d6GdS16ML7pvJ9ruLqr4YXt_imWpfwC/view

https://drive.google.com/file/d/1_d6GdS16ML7pvJ9ruLqr4YXt_imWpfwC/view
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Fernández Noroña pide destitución de 

Córdova y Murayama del INE 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), 
aseguró que las acciones tomadas por el Instituto Nacional Electoral (INE) de 
negar la candidatura de aspirantes de Morena a distintos puestos de elección 
popular son muestras de su parcialidad, por lo que consideró que Lorenzo 
Córdova, consejero presidente del INE, y Ciro Murayama, consejero electoral 
del INE, deben de ser destituidos de sus cargos. 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/fern%C3%A1ndez-
noro%C3%B1a-pide-destituci%C3%B3n-de-c%C3%B3rdova-y-murayama-del-ine/ 
 
 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/amlo-llama-supremo-poder-conservador-a-ine-por-bajar-a-f%C3%A9lix-salgado/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/fern%C3%A1ndez-noro%C3%B1a-pide-destituci%C3%B3n-de-c%C3%B3rdova-y-murayama-del-ine/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/fern%C3%A1ndez-noro%C3%B1a-pide-destituci%C3%B3n-de-c%C3%B3rdova-y-murayama-del-ine/
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Sin duda alguna hay una intencionalidad de los consejeros 
del INE en contra de MORENA: Gu<érrez Luna 

• En entrevista con Mario González, conductor de ENFOQUE NOTICIAS, Sergio Gu@érrez Luna, 
representante de Morena ante el 
Ins@tuto Nacional Electoral habló 
de la resolución del INE sobre las 
candidaturas anuladas en Guerrero 
y Michoacán.  
•

Resaltó que sin duda alguna hay 
una intencional idad de Ciro 
(Murayama) y Lorenzo (Córdova) en 
contra de nuestro par@do. 

Comentó que las cuentas se 
entregaron y que no hay relación entre la conducta y la sanción. 

“Es muy curiosa la ac@tud de los consejeros; cuando quieren algo hacen interpretaciones 
marcianas”. 

hRps://enfoqueno@cias.com.mx/emisiones/sin-duda-alguna-hay-una-intencionalidad-de-los-
consejeros-del-ine-en-contra-de-morena-gu@ 

https://enfoquenoticias.com.mx/emisiones/sin-duda-alguna-hay-una-intencionalidad-de-los-consejeros-del-ine-en-contra-de-morena-guti
https://enfoquenoticias.com.mx/emisiones/sin-duda-alguna-hay-una-intencionalidad-de-los-consejeros-del-ine-en-contra-de-morena-guti
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CCCEntrevista / Ignacio Mier (CoordinadorDiputados-Morena)
“Yo conozco y respeto a la reportera, que inmediatamente cuando el comentario que nocorrespondía necesariamente a los hechos que expresaste, porque entiendo que te‘calentaste’, hablé inmediatamente con ella y le dije que si me había excedido le pedíahumildemente su generosa disculpa. Ante lo cual me dijo: ‘No te preocupes’. Yo dije que erauna broma, quizásme excedí en el sentido del humor barroco que tengo. Eso estuvomuy bien,lo que no estuvo nada bien fue tu expresión, no pormí, porque cuando uno está en estas cosasuno se aguanta; pero quiero decirte con mucha honestidad fue que a mi madre no le gustómucho, sí lo consideró una falta de respeto, porque es tu fan y ella ha estado pendiente de ti,ella tendrá cuarenta años que te escucha y, entonces, no le gustó”.

https://drive.google.com/file/d/1EMyE4tTupUW1vRLNZdk_Bm-giwDkhrfy/view

https://drive.google.com/file/d/1EMyE4tTupUW1vRLNZdk_Bm-giwDkhrfy/view
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CCCLamentable que haya sido omiso Morena en denunciaspor abuso sexual en contra de Félix Salgado: PRD
“Es lamentable que haya sido omisoMorena en las denuncias que por abuso sexual se presentaronen contra de su candidato a la gubernatura del estado de Guerrero, Félix Salgado Macedonio, yque tenga que ser el INE, que por otro de los defectos que tiene este candidato, que es el fiscal yel de no presentar la transparencia en sus gastos de precampaña, que se retire la candidatura, unacandidatura que podría regresar el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ladiputada federal del PRD Leticia Martínez, quien es la representante de este partido ante el INE,en un comunicado, lamenta esta omisión de Morena y aplaude, junto con su coordinadoraparlamentaria, Verónica Juárez Piña, el que se haya ido por la cuestión económica para retirar estacandidatura”.

https://drive.google.com/file/d/199tMrHzvAMPTjVITYQXcDWas9VUh11_V/view

https://drive.google.com/file/d/199tMrHzvAMPTjVITYQXcDWas9VUh11_V/view
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CCCCelebra Verónica Juárez cancelación de candidatura aSalgado Macedonio
La coordinadora de la fracción perredista en la Cámara de Diputados, Verónica Juárez Piña, celebróla cancelación del registro de la candidatura de Félix Salgado Macedonio. “Pretendiendo eludir lanormatividad vigente para la fiscalización de las precampañas, quiere imponerse como candidatoa gobernador en el estado de Guerrero”, comentó la legisladora.

https://drive.google.com/file/d/13W9fRgd71MVQLSiAz6QsIF2vPAd8mBrK/view

https://drive.google.com/file/d/13W9fRgd71MVQLSiAz6QsIF2vPAd8mBrK/view
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PRD celebra cancelación de candidatura 

de Salgado Macedonio 

La coordinadora del PRD en la Cámara de Diputados, Verónica Juárez Piña, 
celebró que el INE haya cancelado el registro de la candidatura de Félix 
Salgado Macedonio a la gubernatura del estado de Guerrero. 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/prd-celebra-cancelacion-de-candidatura-de-salgado-
macedonio/ 

https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/felix-salgado-macedonio-violo-con-alevosia-y-ventaja-la-ley-electoral-martin-del-campo/
https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/felix-salgado-macedonio-violo-con-alevosia-y-ventaja-la-ley-electoral-martin-del-campo/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/prd-celebra-cancelacion-de-candidatura-de-salgado-macedonio/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/prd-celebra-cancelacion-de-candidatura-de-salgado-macedonio/
https://centralmunicipal.mx/politica/2021/03/26/celebra-prd-cancelacion-de-registro-a-salgado-macedonio/
https://centralmunicipal.mx/politica/2021/03/26/celebra-prd-cancelacion-de-registro-a-salgado-macedonio/
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/festejan-pan-y-prd-cancelacion-de-candidatura-de-felix-
salgado/1279782 

 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/festejan-pan-y-prd-cancelacion-de-candidatura-de-felix-salgado/1279782
https://pulsoslp.com.mx/nacional/festejan-pan-y-prd-cancelacion-de-candidatura-de-felix-salgado/1279782
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https://centralmunicipal.mx/politica/2021/03/26/celebra-prd-cancelacion-de-registro-a-salgado-
macedonio/ 

https://centralmunicipal.mx/politica/2021/03/26/celebra-prd-cancelacion-de-registro-a-salgado-macedonio/
https://centralmunicipal.mx/politica/2021/03/26/celebra-prd-cancelacion-de-registro-a-salgado-macedonio/
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h#ps://www.poli-co.mx/minuta-poli-ca/minuta-poli-ca-gobierno-federal/amlo-y-bartle#-
revisan-reformas-an-populares-de-salinas-epn/

https://www.politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/amlo-y-bartlett-revisan-reformas-antipopulares-de-salinas-epn/
https://www.politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/amlo-y-bartlett-revisan-reformas-antipopulares-de-salinas-epn/
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https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ven-animos-de-expropiacion-en-nueva-ley-petrolera-de-amlo

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ven-animos-de-expropiacion-en-nueva-ley-petrolera-de-amlo
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Presenta Comisión de Igualdad de Género “Conclusiones de trabajo 

legislativo con Observatorio de Amnistías” 

 

Boletín No. 6205 

 

Presenta Comisión de Igualdad de Género “Conclusiones de trabajo legislativo con Observatorio de 

Amnistías” 

 

• Buscan armonizar códigos Penal Federal y Nacional de Procedimiento Penales con la Ley de Amnistía 

 

• También, que congresos locales tengan una ley en la materia y evitar criminalizar a las mujeres y a la pobreza 

 

En las “Conclusiones de trabajo legislativo con Observatorio de Amnistías”, diputadas, defensores públicos y 

especialistas llamaron a que la justicia sea un derecho y no una herramienta para criminalizar a las mujeres y a las 

personas en situación de vulnerabilidad; homologar la Ley de Amnistía con los códigos Penal Federal y el Nacional 

de Procedimiento Penales, y sugirieron que los congresos locales aprueben una ley en la materia, pues la gran 

mayoría son delitos locales. 

 

 

Armonizar códigos con la Ley de Amnistía 

La presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, diputada María Wendy Briceño Zuloaga, señaló que este 

esfuerzo fue para allegarse de las opiniones de personas expertas en materia de derechos humanos y tener una 

iniciativa para reformar y adicionar diversas disposiciones a los códigos Penal Federal y Nacional de Procedimientos 

Penales en su armonización con la Ley de Amnistía. 



 

PÁGINA FECHA 

27/03/2021 0 
L E G I S L A T I V O 

Principalmente en los delitos de aborto, homicidio en razón de parentesco o relación; producción, tenencia, tráfico, 

proselitismo y otros actos en materia de narcóticos; rebelión, motín, sabotaje, desobediencia, resistencia de 

particulares y levantamiento de sellos. 

El propósito, añadió, es prevenir que personas en situaciones de vulnerabilidad se encuentren privadas de la libertad 

y que las mujeres en el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos sean sancionadas.  

Refirió que el 22 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Amnistía, cuyo objetivo 

es liberar a las personas que se encuentran presas, que hayan sido procesadas o se les haya dado sentencia, siempre 

que no sean reincidentes respecto del delito por el que están sentenciadas. 

En sus transitorios, dijo, se precisa que dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de dicha ley, el 

Congreso de la Unión realizará un ejercicio de revisión de los delitos a que hace referencia este ordenamiento, a fin 

de valorar la vigencia de sus elementos configurativos. 

Briceño Zuloaga añadió que las legisladoras, en conjunto con organizaciones de la sociedad civil, “hemos analizado 

diversas disposiciones que son contrarias a lo establecido en la Ley de Amnistía, cuyos elementos de delito están 

limitados en el ejercicio pleno de los derechos de las personas, principalmente de las mujeres, al tratar de ejercer 

derechos reconocidos en instrumentos internacionales”. 

Afirmó que la intención es la garantía y la ampliación de derechos. “Nuestro compromiso es fuerte, claro y siempre 

en ese sentido; se deben fortalecer las legislaciones de todas y todos, particularmente de quienes hayan visto sus 

derechos humanos mayormente regateados históricamente”.  

Consideró importante solicitar a los congresos de los estados que contemplen una Ley de Amnistía y tengan un 

mayor compromiso con los derechos humanos. Además, mayor coordinación con las instancias del Ejecutivo Federal 

y de los congresos a nivel local.  

Mejor impartición de justicia 

La diputada Paola González Castañeda (Morena) expresó que es preocupante el tema de las mujeres privadas de su 

libertad; se deben impulsar reformas que ayuden a mejorar las leyes y abonar en la defensa de las personas 

contempladas en la Ley de Amnistía, principalmente, las mujeres.  

Resaltó que lo que ha faltado es la perspectiva de género en la impartición de justicia. “Hoy nosotras hemos pedido 

que haya jueces y juezas con capacitación en esta materia; la falta de ello, ha generado la criminalización de las 

mujeres”. 
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Del mismo grupo parlamentario, la diputada Lorena Villavicencio Ayala mencionó que a un año de la Ley de 

Amnistía es aplaudible este encuentro, principalmente por el tema del delito de la interrupción del embarazo, que 

afecta la autonomía de las mujeres y su derecho a decidir. “No estamos a favor de las leyes prohibicionistas que lo 

único que están generando es criminalizar a las mujeres y a la pobreza”. 

Mencionó que se tiene un sistema de justicia muy deficiente y al que accede solamente la gente que tiene los recursos 

y las condiciones para tener una buena defensa. Llamó a que la Ley de Amnistía se traduzca en leyes en la materia 

en los estados, pues la gran parte de los delitos se cometen a nivel local. “Es vital una ley así en las entidades y evitar 

que muchas personas estén indebidamente en la cárcel por un asunto de pobreza extrema, falta de condiciones o 

delitos que no son graves”.      

La diputada Mayusa González Cauich (PRI) detalló los problemas a los que se enfrentan quienes están en un proceso 

judicial; refirió que no hay suficientes intérpretes en lenguas indígenas, lo que conlleva a que el afectado no entienda 

su situación, por lo que se sebe acabar con la discriminación, el racismo y el clasismo. 

Agregó que se pusieron candados para que las personas pudieran ser intérpretes, lo que no garantiza el debido 

proceso a los nativos. Además, señaló, no se juzga con perspectiva de género; hay muchas mujeres indígenas en 

prisión porque no se tomó en cuenta su contexto. “Debemos apostar porque las instituciones tengan recursos para 

pagar a los intérpretes”. 

Por el PT, la diputada Marta Dekker Gómez consideró que el proyecto es necesario porque a un año de que entró en 

vigor la Ley de Amnistía no se ha concretado. Agregó que impulsará que la homologación de la Ley se dé en los 

congresos locales.  

“En muchos casos de quienes están injustamente encarcelados, pudimos ver una luz de esperanza y pensar que 

próximamente estarían libres haciendo valer su derecho de amnistía y perdón, lo que no ha pasado; hicimos 

observaciones a la propuesta de la diputada Wendy para sumar a la misma con el fin de sacar un producto que pueda 

llevarse a cabo”. 

Cuestionar y repensar el sistema penal 

Ángela Guerrero, del Observatorio de Amnistías, expresó que a partir de la aprobación de la Ley en la materia, 

surgió la idea de establecer un observatorio para dar seguimiento a lo que está sucediendo con las distintas iniciativas 

de amnistía que hay a nivel local, con la implementación a nivel federal y con los pendientes que teníamos con estos 

transitorios, y mantener comunicación con las autoridades para ver de qué forma se puede agilizar el proceso. 

Lo que está en juego, afirmó, no sólo es la justicia social sino la libertad de las personas que están en prisión 

indebidamente; se impulsa una propuesta para darle vida al artículo Quinto Transitorio y decir: “por qué razón hay 
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mujeres que están dentro de prisión por haber abortado y por qué hay personas detenidas por un delito menor”. 

Además, se abre la posibilidad de cuestionar y repensar el sistema penal e incluso pensar en uno más justo. 

Ley de Amnistía tiene retos  

El titular de la Unidad de Defensa Penal del Consejo de la Judicatura Federal, Carlos Gustavo Cruz, refirió que a 

casi un año de la entrada en vigor de la Ley de Amnistía existen muchos retos, sobre todo en el aspecto federal, ya 

que muchos de los delitos son de impacto importante para la sociedad; sin embargo, desde la Defensoría Pública se 

ha puesto énfasis en las personas en situaciones en vulnerabilidad, las pertenecientes a las comunidades indígenas, 

afromexicanas y las que están en extrema pobreza.  

Detalló que, de un análisis, hasta la fecha hay mil 23 asuntos que pueden ser susceptibles de presentar una solicitud 

ante la Comisión de Amnistía; 123 mujeres y 850 hombres; 44 pertenecen a un grupo en situación de vulnerabilidad, 

y la gran mayoría son delitos contra la salud y robo simple. En el fuero federal no se ha detectado ningún asunto por 

aborto. Afirmó que al 15 de febrero de 2021 han presentado 278 peticiones a la Comisión de Amnistía, pero a la 

fecha ninguno se ha considerado como procedente. 

Respaldo a la propuesta de cambios al Código Penal Federal 

Adriana Muro, directora ejecutiva de Elementa DH, dijo que respaldan las propuestas para modificar el Código 

Penal Federal. Planteó que en el caso del artículo 194 sólo se prevean los verbos producción, tráfico a gran escala y 

comercialización, y que se definan cuáles son estos tipos de conductas. Se sugiere que el verbo suministro aún 

gratuito, se derogue de dicho artículo. 

Propuso que el delito de transportación, que afecta en su mayoría a las mujeres, esté previsto en un artículo distinto, 

en el cual se establezca que la Fiscalía es la que debe probar que dicha transportación tiene como fin la 

comercialización de sustancias psicoactivas. Es necesario y urgente derogar el delito de posesión simple. Respecto 

al delito del aborto, agregó que es prioritario modificar los tipos penales, por lo que “proponemos limitar el delito 

de aborto a la interrupción del embarazo sin consentimiento expreso de la mujer para su realización antes de las 12 

semanas”. 

Desaparición de antecedentes penales 

Guadalupe Jiménez, representante del colectivo Mujeres Libres México, dijo que se deben encontrar otras rutas para 

que la justicia sea pronta y expedita. “Necesitamos la restitución inmediata de nuestros derechos y documentos 

personales, así como la desaparición de antecedentes penales”.  

Planteó incorporar en el Código Nacional de Procedimientos Penales la obligación explícita para los juzgadores de 

analizar contextos al juzgar y emitir sentencia; revisar a la brevedad los expedientes para resarcir a la sociedad por 
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tantos agravios cometidos. Necesitamos la efectiva concesión de beneficios de preliberación y la sensibilidad de los 

jueces de ejecución y “anhelamos la oportunidad de regresar al núcleo familiar, trabajar y retomar nuestra vida”. 

A un año, nadie ha logrado obtener su libertad 

Lucía Alvarado, coordinadora del Centro de Apoyo Integral para Familiares de Personas Privadas de la Libertad, 

subrayó que a un año de aprobada la Ley de Amnistía ninguna persona ha logrado obtener su libertad. Agregó que 

es importante que las personas que estén acusadas por los delitos que contempla esta amnistía que proviene, la 

mayoría, de contextos de violencia, se beneficien de este ordenamiento. 

Asimismo, se pronunció por modificar el Código Penal Federal para garantizar que otras personas no terminen en 

prisión por las mismas causas y para que no se vuelva a castigar la pobreza. “Sé que la amnistía vendría a contribuir 

con la pacificación del país y considero que la mejor forma de hacerlo es otorgando la libertad a personas que fueron 

vulneradas y estigmatizadas durante décadas”. 

Evitar la criminalización 

La coordinadora del Área de Documentación del Centro de Derechos Humanos “Zeferino Ladrillero”, Citlalli 

Bustamante, lamentó que aún se criminalice la diferencia política y el ejercicio al derecho a la protesta, ya que ello 

vulnera las garantías individuales.  

Indicó que las modificaciones proponen que las personas que defienden un proyecto político alterno, defensa de la 

tierra, de los usos y costumbre, manifestaciones contra proyectos de la administración, se considere, a petición de 

parte, un análisis contextual para identificar por qué está detenida. “Ello ayudará a evitar la criminalización; hay que 

contribuir a la justicia social y a la pacificación del país”.  

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/presenta-comision-
de-igualdad-de-genero-conclusiones-de-trabajo-legislativo-con-observatorio-de-amnistias-#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/presenta-comision-de-igualdad-de-genero-conclusiones-de-trabajo-legislativo-con-observatorio-de-amnistias-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/presenta-comision-de-igualdad-de-genero-conclusiones-de-trabajo-legislativo-con-observatorio-de-amnistias-#gsc.tab=0
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Presenta Comisión de Igualdad de Género 

“Conclusiones de trabajo legislativo con 

Observatorio de Amnistías” 
 
 

La presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, diputada María Wendy 
Briceño Zuloaga, señaló que este esfuerzo fue para allegarse de las opiniones 
de personas expertas en materia de derechos humanos y tener una iniciativa 
para reformar y adicionar diversas disposiciones a los códigos Penal Federal y 
Nacional de Procedimientos Penales en su armonización con la Ley de 
Amnistía. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/presenta-comision-de-igualdad-de-genero-conclusiones-de-
trabajo-legislativo-con-observatorio-de-amnistias/ 
 
 
 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/presenta-comision-de-igualdad-de-genero-conclusiones-de-trabajo-legislativo-con-observatorio-de-amnistias/
https://www.tallapolitica.com.mx/presenta-comision-de-igualdad-de-genero-conclusiones-de-trabajo-legislativo-con-observatorio-de-amnistias/
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CCCDiputados firman convenio con INE para fiscalizarrecursos ante campañas de reelección
La Cámara de Diputados firmó un convenio de colaboración con el INE para fortalecer losmecanismos de fiscalización de los recursos de los legisladores que buscan la reelección. Loque se busca es evitar que los parlamentarios usen el dinero público para hacer campaña.

https://drive.google.com/file/d/1201pooohxWmv7mAUHXgqqsxgJ3a0dx1W/view

https://drive.google.com/file/d/1201pooohxWmv7mAUHXgqqsxgJ3a0dx1W/view
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CCCCDD firmó convenio con el INE para reelecciónconsecutiva de diputados
La Cámara de Diputados firmó un acuerdo de colaboración con el Instituto Nacional Electoral,para fortalecer los mecanismos de fiscalización de los recursos de los legisladores que van abuscar ser reelectos. 448 de los 500 diputados de esta 64 Legislatura manifestaron suintención de ser reelectos en el cargo, el convenio firmado a 9 días del inicio de las campañaselectorales federales busca evitar el uso de recursos públicos de los diputados en suscampañas para la reelección consecutiva.

https://drive.google.com/file/d/183m7F9uxA7aJ17Xzb4vDrNu5a3rDEgCq/view

https://drive.google.com/file/d/183m7F9uxA7aJ17Xzb4vDrNu5a3rDEgCq/view
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Emite Cámara de Diputados 
lineamientos para difusión de labores 
de diputados que buscan reelección 

La Cámara de Diputados emitió los Lineamientos Generales para la difusión 
de las labores de las funciones legislativas de las diputadas y diputados de la 
LXIV Legislatura, que opten por la elección consecutiva, en el proceso 
electoral 2020-2021 entre las que destacan que no podrán promoverse. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/emite-camara-de-diputados-
lineamientos-para-difusion-de-labores-de-diputados-que-buscan-reeleccion/ 
 
 
 

 
 

 

 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/emite-camara-de-diputados-lineamientos-para-difusion-de-labores-de-diputados-que-buscan-reeleccion/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/emite-camara-de-diputados-lineamientos-para-difusion-de-labores-de-diputados-que-buscan-reeleccion/
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Cámara de Diputados aprueba cambiar 
nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes 

 
Luego de una votación, la Cámara de Diputados aprobó cambiar el nombre a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), de acuerdo a lo 
solicitado a la iniciativa SCT,  envidada por el Gobierno Federal el pasado 23 
de febrero del año en curso. 
 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes cambia su nombre (debate.com.mx) 

https://www.debate.com.mx/politica/Camara-de-Diputados-aprueba-cambiar-nombre-de-la-Secretaria-de-Comunicaciones-y-Transportes--20210326-0098.html
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Diputados reconocen a las abejas 

como especie de protección prioritaria 

en la Ley Federal Apícola 

 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó ayer el dictamen que expide 
la Ley Federal Apícola, el cual "establece que las abejas son una especie 
prioritaria de protección debido a que ayudan a conservar la biodiversidad", 
por ello, se fomentarán apoyos a los particulares que les den albergue y 
resguardo. Además, a través de la educación, se promoverá su respeto, 
cuidado, protección y conservación. 
 
 
Diputados reconocen a las abejas como especie de protección prioritaria en la Ley Federal 
Apícola (pulsoslp.com.mx) 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-reconocen-a-las-abejas-como-especie-de-proteccion-prioritaria-en-la-ley-federal-apicola/1279636
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-reconocen-a-las-abejas-como-especie-de-proteccion-prioritaria-en-la-ley-federal-apicola/1279636
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https://www.excelsior.com.mx/nacional/sector-empresarial-en-contra-de-reforma-al-control-del-tabaco/1440019

https://www.excelsior.com.mx/nacional/sector-empresarial-en-contra-de-reforma-al-control-del-tabaco/1440019
https://www.excelsior.com.mx/nacional/sector-empresarial-en-contra-de-reforma-al-control-del-tabaco/1440019
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https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/empresarios-reiteran-rechazo-a-iniciativa-sobre-tabaco-economia-plantea-reservas/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/empresarios-reiteran-rechazo-a-iniciativa-sobre-tabaco-economia-plantea-reservas/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/empresarios-reiteran-rechazo-a-iniciativa-sobre-tabaco-economia-plantea-reservas/
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https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/empresarios-en-contra-de-reforma-al-control-del-tabaco/

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/empresarios-en-contra-de-reforma-al-control-del-tabaco/
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Pide Otto Granados 
equilibrio en la Cámara 
de Diputados 
 
El ex-gobernador priísta Otto Granados Roldán hace un fuerte llamado a 
restablecer el equilibrio y lograr el contrapeso en la Cámara de Diputados 
para restar poder a Morena y no pueda seguir tomando decisiones de 
manera autoritaria y abusiva como lo viene haciendo. 
 
Pide Otto Granados equilibrio en la Cámara de Diputados | Hidrocalidodigital.com 
 
 

 
 

http://www.hidrocalidodigital.com/pide-otto-granados-equilibrio-en-la-camara-de-diputados/
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h"ps://www.reforma.com/fracasa-ley-de-amnis6a-nadie-ha-sido-liberado/ar2151744?v=4 

https://www.reforma.com/fracasa-ley-de-amnistia-nadie-ha-sido-liberado/ar2151744?v=4
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Muñoz Ledo a Biden: México no tiene 

obligación de repatriar migrantes 

Porfirio Muñoz Ledo, diputado de Morena, afirmó que el presidente 
de Estados Unidos, Joe Biden, está equivocado porque México “no tiene 
obligación de repatriar” a los migrantes centroamericanos que llegan a su 
país. 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/mu%C3%B1oz-ledo-a-biden-
m%C3%A9xico-no-tiene-obligaci%C3%B3n-de-repatriar-migrantes/ 
 
 
 

https://politico.mx/politileaks/politileaks-partidos-politicos/morena-habr%C3%ADa-contratado-abogados-para-salvar-a-f%C3%A9lix-salgado/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/mu%C3%B1oz-ledo-a-biden-m%C3%A9xico-no-tiene-obligaci%C3%B3n-de-repatriar-migrantes/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/mu%C3%B1oz-ledo-a-biden-m%C3%A9xico-no-tiene-obligaci%C3%B3n-de-repatriar-migrantes/
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Ramírez Cuéllar amarra su reelección en Cámara de 

Diputados 

 

Al parecer, el expresidente nacional de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, 
obtuvo su reelección junto con Lorena Villavicencio en la Cámara de 
Diputados. De ahí que con estos nombres más de la mitad de los diputados 
que conforman la actual bancada de Morena se mantendrán en sus curules. 
 
 
https://politico.mx/politileaks/politileaks-partidos-politicos/ram%C3%ADrez-cu%C3%A9llar-
amarra-su-reelecci%C3%B3n-en-c%C3%A1mara-de-diputados/ 
 
 
 
 

https://politico.mx/politileaks/politileaks-partidos-politicos/ram%C3%ADrez-cu%C3%A9llar-amarra-su-reelecci%C3%B3n-en-c%C3%A1mara-de-diputados/
https://politico.mx/politileaks/politileaks-partidos-politicos/ram%C3%ADrez-cu%C3%A9llar-amarra-su-reelecci%C3%B3n-en-c%C3%A1mara-de-diputados/
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Clausuran foro sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

 

En esta ocasión se llevó a cabo en Guasave, Sinaloa 

Boletín No. 6211 

 

Clausuran foro sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas 

y Afromexicanas 

 

• En esta ocasión se llevó a cabo en Guasave, Sinaloa 

 

• Se creará un marco jurídico que beneficie a todas las etnias de México: diputada Sandoval 

Soberanes 

 

La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos (Morena) afirmó que las opiniones, propuestas y 

aportaciones vertidas por los representantes de los pueblos y las comunidades indígenas serán 

muy importantes para mejorar la iniciativa de Ley General de Consulta a los Pueblos y 

Comunidades indígenas y Afromexicanas. 

Al clausurar los trabajos del foro para la dictaminación del proyecto de decreto por el que se 

expide la Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 

reafirmó su compromiso de colaborar con estas comunidades en la defensa de su cultura y 

tradiciones. Llamó a sumar esfuerzos para que “de un momento a otro, lo que tanto anhelamos 

y deseamos, sea posible”. 

La diputada Lucinda Sandoval Soberanes (Morena) destacó que se está haciendo un esfuerzo 

por crear un marco jurídico que beneficie a todas las etnias en México, garantizarles un Estado 

de derecho y proteger sus usos y costumbres. 

Afirmó que llevará a la Cámara de Diputados las propuestas y conclusiones de cada mesa. "Lo 

que plasmaron aquí es de justicia para devolverles lo que se les negó y pagar poco a poco la 

deuda histórica con ustedes”.  
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Al dar lectura a las conclusiones de la Mesa 1, Bonifacio Ramírez Carmona dijo que los acuerdos 

que se generen de las consultas a los pueblos indígenas deben ser vinculantes para las 

autoridades responsables y que es necesario definir las sanciones para quienes violen esos 

acuerdos. Añadió que la nueva ley no va a solucionar todos los problemas y exhortó a que si se 

deben agregar nuevos componentes, se modifique. 

En la Mesa 2, José Luis Huitimea Valenzuela se pronunció por atender la asignación transparente 

de recursos a estas comunidades y establecer mecanismos para consultar a los pueblos 

originarios y no a gente ajena con otros intereses, así como crear un órgano rector para rescatar 

los territorios y una comisión de honor y justicia exclusiva para los pueblos indígenas. 

Al dar las conclusiones de la Mesa 3, Isidro Huitimea Navarro pidió reconocer el derecho a la 

libre determinación y autonomía para decidir sobre sus bienes naturales, como territorio, agua y 

medio ambiente; que la ley de consulta no sea letra muerta, sino que las decisiones sean 

vinculantes; que la educación que imparte el Estado sea intercultural e incluya la lengua originaria 

en todos los niveles educativos y que haya transparencia de los recursos de las comunidades. 

En la Mesa 4, Nicolás Gómez García manifestó la importancia de que las propuestas del foro 

sean analizadas y consideradas para fortalecer la ley de consulta a los pueblos y comunidades 

indígenas: dijo que debe haber una mayor participación de los pueblos y comunidades indígenas 

en cada una de las instituciones de gobierno.  

De la Mesa 5, Francisca Torres Castro refirió la importancia de la participación e inclusión de las 

mujeres en las actividades patrimoniales, culturales, sociales, políticas y de celebraciones 

tradicionales. Expresó que en este proceso de consulta la mujer indígena debe emitir su opinión 

directa sin intermediarios para que las autoridades la tomen en cuenta y se traduzcan en 

acciones, no únicamente queden plasmadas en un documento. 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/clausuran-

foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-

afromexicanas#gsc.tab=0 

 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/clausuran-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/clausuran-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/clausuran-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0
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Realizan foro virtual “Ley General del Derecho a la Alimentación Adecuada” 

 

Se deben establecer principios y bases para garantizarla 

Boletín No. 6207  

 

Realizan foro virtual “Ley General del Derecho a la Alimentación Adecuada” 

 

• Se deben establecer principios y bases para garantizarla 

 

• Expertos consideran necesaria una legislación ante el contexto de la emergencia sanitaria 

 

La Comisión de Desarrollo Social, presidida por el diputado Miguel Prado de los Santos (Morena), realizó el foro 

virtual “Ley General del Derecho a la Alimentación Adecuada”, con el objetivo de sensibilizar sobre la relevancia 

de esta legislación a nivel nacional y regional, así como la necesidad de considerar la atención a todas las formas de 

malnutrición en el país.  

 

El diputado Prado de los Santos dijo que la iniciativa, turnada a la Comisión que preside, pretende expedir la Ley 

General del Derecho a la Alimentación Adecuada, la cual tiene por el objeto un ordenamiento jurídico que establezca 

los principios y las bases para garantizar el goce y ejercicio efectivo de los derechos a la alimentación adecuada y 

fomentar la producción, distribución y consumo de alimentos nutritivos y de calidad. 

Indicó que en nuestro país el derecho a la alimentación es de carácter fundamental y constitucional, pero, a pesar de 

las disposiciones consagradas en la Carta Magna, aún existe el lastre del hambre, en donde más del 12 por ciento se 

encuentra en situación de hambre a pesar de que el país produce suficientes alimentos.  

 

Necesario, que el Estado garantice alimentación adecuada 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, estimó necesario 

hacer viable el mandato constitucional de que el Estado garantice el derecho a la alimentación adecuada. “Existe el 



 

PÁGINA FECHA 

27/03/2021 0 
L E G I S L A T I V O 

interés para aprobar esta ley que retome la idea original propuesta desde el Frente Parlamentario Contra el Hambre, 

para propiciar una política pública que garantice este derecho”.  

Dijo que la desigualdad que surge por razones alimentarias es un tema que no se puede soslayar; legislar en cualquier 

vía planteada resulta en una condición sine qua non para hacer efectivo el derecho a la alimentación adecuada con 

relación a su consumo, distribución y producción, y vincularlo a lo que ya disponen otras leyes, que sea transversal.  

 

9 millones de mexicanos padecen hambre; comen 1 vez cada tercer día 

El diputado Diego Eduardo Del Bosque Villarreal (Morena) señaló que México tiene un grave problema con la 

alimentación. “Una tercera parte de los alimentos que producimos terminan en la basura, son desperdiciados, al 

mismo tiempo hay investigaciones de que 9 millones de mexicanos comen 1 vez cada tercer día”.  

Comentó que existe un problema de salud que significa la mala alimentación; más de 200 mil muertes al año son 

ocasionadas por la mala alimentación, comida azucarada, chatarra. “También, tenemos los primeros lugares de 

obesidad infantil, por lo que como Estado debemos empezar a poner orden en este tema”.  

 

Garantizar el derecho a la alimentación mediante una ley 

La diputada de Movimiento Ciudadano, Martha Tagle Martínez, comentó que con la llegada del Covid se agudizaron 

diversas conductas sociales y las brechas existentes entre la realidad social y la jurídica evidenciaron diferencias 

estructurales del Estado. “Hoy más que nunca la sociedad necesita la garantía de los derechos fundamentales por 

parte del Estado”, señaló.  

Recordó que más de 11 millones de personas viven inseguridad alimentaria en el país y la pandemia traerá un 

incremento de hambre en el mundo, con especial intensidad en América Latina, incluido México. “Es necesario 

contar con la legislación secundaria en la materia y garantizar el derecho a la alimentación mediante una ley”, 

consideró.  

 

Será necesario un presupuesto suficiente y adecuado 

La diputada Carolina García Aguilar (Encuentro Social) comentó que uno de los objetivos principales es mejorar la 

alimentación de la población y disminuir la desnutrición. “Sabemos que la desnutrición crónica lleva a 

enfermedades, infecciones, retrasa el desarrollo físico y cognitivo en los niños, reduce el crecimiento y rendimiento 

escolar y eventualmente un bajo potencial en su vida adulta”.  
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Manifestó que para resolver estas problemáticas, además de tener un marco legal, será necesario un presupuesto 

suficiente y adecuado. “Estamos conscientes que se deben destinar recursos públicos y eventualmente será necesaria 

la creación de partidas presupuestales y programas específicos”.  

 

Intervención de representantes de organizaciones 

Guadalupe Valdez, embajadora especial Hambre Cero para América Latina y El Caribe, comentó que se deben 

generar políticas de Estado que garanticen el derecho a la alimentación no solo con un enfoque de producción de los 

alimentos necesarios, sino con un enfoque de salud y educación nutricional que comience desde la primera infancia.  

Lina Pohl, representante de la FAO en México, mencionó que “ya se venía sin poder cumplir el objetivo Hambre 

Cero para el 2030 y con la pandemia lo que hace es incrementarlo. “Vamos a llegar a casi 10 millones de personas 

en México con algún tipo de inseguridad alimentaria, por este tema de la pobreza ante el impacto del Covid; hoy 

más que nunca una ley del general del derecho a la alimentación adecuada es fundamental”.  

Christian Skoog, representante de UNICEF en México, comentó que la pandemia por el Covid-19 está mostrando 

que hay personas que tienen una condición de mala nutrición, como obesidad y diabetes. También, dijo que la 

regulación de la publicidad de alimentos no saludables dirigida a la infancia, permitiría el mejor goce del derecho a 

una alimentación adecuada y el cumplimiento del interés superior de la niñez inscrito en la Constitución.  

Miguel Malo, representante de la OMS/OPS México, explicó que actualmente México enfrenta una triple carga de 

mala nutrición caracterizada por la persistencia de desnutrición en zonas marginadas; más de un millón de niñas y 

niños mayores de cinco años viven con desnutrición crónica y uno de cada tres con exceso de peso, lo cual los 

predispone a enfermedades crónicas. “Resulta imprescindible resolver este problema y una de las respuestas es la 

creación de esta ley”, resaltó.  

 

Ponencias de expertos  

Jesús Guzmán Flores, representante del Frente Parlamentario Contra el Hambre Capítulo México, detalló que la 

propuesta está creada por el trabajo conjunto de legisladoras y legisladores, organizaciones de la sociedad civil y 

académicos y en ella se destacan las definiciones de la población vulnerable, del derecho a la alimentación segura, 

canastas alimentarias locales, derecho de las y los estudiantes de educación básica a recibir alimentos adecuados, 

entre otras. 

Juan Ángel Rivera Dommarco, director general del Instituto Nacional de Salud Pública, dijo que para construir un 

sistema alimentario saludable para el planeta y los seres humanos se requiere de un paquete integral de acciones 

dirigidas a fomentar la producción, distribución y abasto de alimentos saludables y con mínimo procesamiento; 
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desarrollo de cadenas agroalimentarias amigables con el ambiente; reducir desperdicio y pérdida de alimentos, y 

estándares nutricionales de calidad en compras gubernamentales.  

Fabio Gomes, asesor regional en nutrición del Departamento de Enfermedades No Transmisibles de OPS/OMS, 

comentó que es necesario actuar para evitar y regular todo lo que va en la dirección de promover la alimentación 

adecuada. “La lactancia materna es un componente esencial para la salud adecuada, aumenta el coeficiente de 

inteligencia y reduce el sobrepeso, la obesidad y la diabetes”.  

Maaike Arts, asesora regional integrante de América Latina y El Caribe de la UNICEF, explicó que la dieta de las 

niñas, niños y adolescentes debe estar constituida en cantidad, frecuencia y calidad. “Un enfoque de sistemas 

alimentarios involucra a actores de todos los niveles del sistema alimentario para que garanticen dietas nutritivas, 

seguras, asequibles y sostenibles”.  

Luis Lobo, oficial técnico de la FAO para el Frente Parlamentario contra el Hambre (FPH), comentó que ante la 

pandemia por Covid aumentará la situación de pobreza y desnutrición en América Latina. Dijo que la gran 

preocupación es que la crisis sanitaria no se convierta en una alimentaria. “Los parlamentos deben jugar un papel 

relevante con el resto de los actores para asegurar que el tema de la alimentación esté en la agenda política; no están 

solos en el camino”, sostuvo.  

Liza Covantes, representante del Frente Parlamentario contra el Hambre, Capítulo México, subrayó que se ha 

manifestado de manera contundente la necesidad de contar con una ley reglamentaria del derecho a la alimentación 

y más ante el contexto de la pandemia. “México es una potencia en producción de alimentos, pero mucha población 

no accede a ellos, mientras que otra accede a alimentos no adecuados que han perjudicado la salud de mucha gente”.  

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/realizan-foro-virtual-
ley-general-del-derecho-a-la-alimentacion-adecuada-#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/realizan-foro-virtual-ley-general-del-derecho-a-la-alimentacion-adecuada-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/realizan-foro-virtual-ley-general-del-derecho-a-la-alimentacion-adecuada-#gsc.tab=0
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¿Por qué un diputado subió a la 

tribuna con su perro Chihuahua? 

En las discusiones de la propuesta para reformar el Código Penal con el 
objetivo de prevenir y castigar las peleas de perros, así como también los 
demás tipos de maltrato animal, en la Cámara de Diputados, Samuel Herrera 
Chávez, diputado de Morena, subió a la tribuna junto con su mascota 
rescatada de la calle, una Chihuahua que responde al nombre de "Clara", 
para exponer su punto sobre la reforma. 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/por-qu%C3%A9-un-diputado-
subi%C3%B3-a-la-tribuna-con-su-perro-chihuahua/ 
 
 
 
 
 

https://politico.mx/politileaks/politileaks-partidos-politicos/morena-habr%C3%ADa-contratado-abogados-para-salvar-a-f%C3%A9lix-salgado/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/por-qu%C3%A9-un-diputado-subi%C3%B3-a-la-tribuna-con-su-perro-chihuahua/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/por-qu%C3%A9-un-diputado-subi%C3%B3-a-la-tribuna-con-su-perro-chihuahua/
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Inauguran octavo foro sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

 

“No se les impone una ley”, el dictamen se construirá con las aportaciones 

de todos, aseguró 

Boletín No. 6206 

 

Inauguran octavo foro sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas 

 

• Proceso histórico para que las etnias planteen sus propuestas y observaciones: diputada Irma Juan Carlos 

 

• “No se les impone una ley”, el dictamen se construirá con las aportaciones de todos, aseguró  

 

La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos (Morena), afirmó que la consulta a 

las comunidades originarias es un proceso histórico para expedir la Ley General en la materia; “no se les impone 

una ley, se les consulta para que planteen qué aceptan y qué no”, porque es parte de las deudas añejas que tiene el 

Estado y jamás se les había preguntado si estaban de acuerdo en aprobar un marco jurídico.    

 

 

En Guasave, Sinaloa, durante la instalación del octavo foro de consulta para la dictaminación de la Ley General de 

Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, la legisladora destacó que “hoy se les consulta 

porque vivimos un gobierno democrático y un Congreso representativo de las comunidades que impulsan leyes y 

reformas para beneficiar a los pueblos originarios”. 

Explicó que el anteproyecto que se pone a consideración es producto de siete iniciativas que se tienen en las 

comisiones de Pueblos Indígenas y de Gobernación y Población, en un esfuerzo conjunto para aglutinarlas en un 



 

PÁGINA FECHA 

27/03/2021 0 
L E G I S L A T I V O 

solo documento que es base y piso mínimo para preguntarles si están o no de acuerdo con esta propuesta, a través 

de revisarla y analizarla en las cinco mesas temáticas. 

Después de conocer y revisar todas las aportaciones que se recojan en los diez foros de consulta y del Parlamento 

Abierto que se realizará en breve, se construirá el dictamen. Por ello, subrayó la importancia de recoger las 

necesidades y aportaciones de las etnias.  

Destacó que “hoy se construye un proyecto de decreto con la gente de abajo, como lo establece la Organización 

Internacional del Trabajo, respecto a medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectar a nuestras 

comunidades. Por eso, no podíamos aprobar una ley de consulta indígena sin consultar”, indicó. 

La diputada de Morena, Lucinda Sandoval Soberanes apuntó que con este proyecto y consulta se pretende plasmar 

las inquietudes y necesidades de las etnias y afromexicanos, para que sean representados de manera igualitaria y sus 

derechos sean respetados a través de la Ley General. 

Subrayó que el predictamen de la Ley General tiene el objetivo de crear un marco jurídico para proteger los derechos 

humanos fundamentales de esta población, a fin de que participen en las decisiones legislativas y administrativas en 

donde se beneficien o les afecten, a través de la participación libre e informada. “Ya no se verán afectados en sus 

decisiones, terrenos y leyes sin que sean consultados previamente”. 

Al inaugurar el Foro, Hortensia López Gaxiola, directora de Cultura, en representación del municipio de Guasave, 

Sinaloa, destacó la importancia de la Ley General, para que “nunca más se decida sobre los territorios que pertenecen 

a los pueblos indígenas, donde está la vida de toda su cultura”. 

Ser sujetos de derecho público, autonomía, libre determinación y reafirmar personalidad jurídica 

José Luis Sánchez Canseco, director de Armonización Normativa y Enlace Institucional del Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas (INPI), sostuvo que a partir de la aprobación de este marco legal el Estado tendrá una nueva 

relación de respeto con las comunidades originarias y afromexicanas. Se les reconocerá “ser sujetos de derecho 

público, tener autonomía, libre determinación y reafirmar su personalidad jurídica; es decir, que podrán decidir sí o 

no, o establecer condiciones ante cualquier proyecto”. 

Con la Ley General de Consulta se establecerá un diálogo intercultural, donde los pueblos manifiesten sus puntos 

de vista, aportaciones y forma de ver su territorio, privilegiando la visión de respeto al medio ambiente y su relación 

espiritual, sin obligarlos o coaccionarlos a tomar una decisión, tampoco a manipular la información, porque las 

propuestas deberán presentarse en las lenguas maternas, además de contar con órganos garantes para vigilar que no 

se violen sus derechos colectivos.  
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Previamente, Jesús Abram Cozari Goicochea, presidente del Consejo de Ancianos de la comunidad indígena Ohuira, 

dio la bienvenida a los participantes del foro, en su lengua autóctona. 

 Asimismo, se realizó una representación tradicional cultural en el marco de una fiesta indígena, a cargo de Valentín 

Valenzuela, con música y bailables autóctonos, como la danza del Venado, canciones en lengua originaria, como la 

Flor de Capomo, entonadas por Felipe Escalante e Hilario Ramírez. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inauguran-octavo-
foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inauguran-octavo-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inauguran-octavo-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0
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Inauguran octavo foro sobre la Ley General de 

Consulta a los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas 

 
La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos 
(Morena), afirmó que la consulta a las comunidades originarias es un proceso 
histórico para expedir la Ley General en la materia; “no se les impone una 
ley, se les consulta para que planteen qué aceptan y qué no”, porque es 
parte de las deudas añejas que tiene el Estado y jamás se les había 
preguntado si estaban de acuerdo en aprobar un marco jurídico. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/inauguran-octavo-foro-sobre-la-ley-general-de-
consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/ 
 
 
 

 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/inauguran-octavo-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
https://www.tallapolitica.com.mx/inauguran-octavo-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
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PAN denuncia presunto reparto de boletas para votar 
marcadas 

Diputados del PAN denunciaron ante la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEDE), 
presuntos actos cons:tu:vos de delitos electorales, expuestos en redes sociales a través de un 
video en el que dos personas hablan del reparto de boletas para votar marcadas, antes de que se 
lleve a cabo la jornada del 6 de junio próximo.  

Miembros del denominado grupo an:corrupción de la bancada albiazul en San Lázaro pidieron a 
la autoridad electoral inves:gar los hechos, para determinar si corresponden al actual proceso 
electoral, y qué personas, par:dos o grupos polí:cos podrían estar involucrados. 

Indicaron que el referido “video 
ciudadano” en cues:ón, llegó a sus 
manos de manera anónima, aunque 
ya había circulado en redes sociales.  

Señalaron que la denuncia se 
presentó contra “quien resulte 
responsable”, por la probable 
comisión de ilícitos electorales.  

Sin aportar mayores detalles sobre el 
origen del material señalado, la fecha 

y lugar en que se grabó, los panistas en el recinto pidieron a la autoridad federal estar alerta, 
frente a los actos ilícitos que posiblemente se presentarán en el actual proceso electoral. 

Afirmaron que pudieron corroborar que la boleta exhibida en el video, está actualizada para el 
proceso electoral en curso. En el video entregado en la FEDE, aparecen dos personas charlando 
en una oficina. La imagen muestra la mayor parte del :empo la tapa de una computadora, detrás 
de la que, quien graba, intenta no ponerse en evidencia.  

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/pan-denuncia-presunto-reparto-de-boletas-para-
votar-marcadas/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/pan-denuncia-presunto-reparto-de-boletas-para-votar-marcadas/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/pan-denuncia-presunto-reparto-de-boletas-para-votar-marcadas/
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Diputadas y diputados escuchan opiniones sobre reformas en materia de 

control de tabaco 

 
Realizan parlamento abierto respecto a las iniciativas para modificar la Ley 

General para el Control del Tabaco 

Boletín No. 6208  

 

Diputadas y diputados escuchan opiniones sobre reformas en materia de control de 

tabaco  

 

• Realizan parlamento abierto respecto a las iniciativas para modificar la Ley General para el 

Control del Tabaco 

 

• Es responsabilidad de las y los legisladores analizar exhaustivamente y escuchar los aspectos 

positivos y negativos: diputado Galindo Favela  

 

Durante el Parlamento Abierto “Análisis de las Diversas Iniciativas que Reforman y Adicionan 

Artículos de la Ley General para el Control del Tabaco”, especialistas, empresarios, académicos, 

economistas y representantes de la sociedad civil, externaron sus comentarios en relación a las 

modificaciones en esta materia.  

 

En el evento, organizado por la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, su 

presidente, el diputado Fernando Galindo Favela (PRI), afirmó que es responsabilidad de las y 

los legisladores analizar la iniciativa exhaustivamente y escuchar los aspectos positivos y 

negativos para que “podamos, en su caso, aprobar, perfeccionar o desechar la propuesta.”  

Sostuvo que la salud es un derecho fundamental de todos los mexicanos, “pero cualquier cambio 

legislativo también debe sopesar las consecuencias económicas y las afectaciones en el empleo, 

porque hoy estamos en medio de la peor crisis económica de la historia y se vislumbra una 

recuperación lenta en los bolsillos de las familias”.  
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Afirmó que el único interés de los integrantes de la Comisión es velar por la salud de las familias 

mexicanas y también por la calidad de vida y su desarrollo económico, y “que haya generación 

de empleos en nuestro país, que siempre busquemos el mayor bienestar posible para los 

mexicanos”.  

Por ello, dijo, el análisis de esta iniciativa se debe realizar en dos aspectos fundamentales: los 

efectos en la salud y las consecuencias económicas de las medidas que se tengan que 

considerar. “Estas son las razones por la cual la Comisión de Economía hizo esta convocatoria 

al parlamento abierto; escuchar a los académicos, la sociedad civil, especialistas, doctores, 

economistas, empresarios, siempre va a ser enriquecedor y facilitará la toma de decisiones”.     

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) pidió a los expositores que proporcionen los datos 

duros y la fuente, “porque si no nos quedamos encerrados como diputados entre los dichos de 

uno y los dichos de otros; creo que si nos dan de manera puntual cuál es la fuente podríamos 

tomar otro tipo de decisiones para saber con hechos y no con ocurrencias lo que en ocasiones 

escuchamos de otros actores”.  

La diputada del PAN, Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, pidió que la industria, especialistas y 

productores presenten una contrapropuesta a esta iniciativa en caso de que este proyecto siga 

su ruta legislativa, donde se incluyan planteamientos para apoyar los empleos formales, combatir 

la piratería y el contrabando de productos que no tienen la calidad y son de alto riesgo para la 

salud de los consumidores. 

En tanto, el diputado Francisco Javier Guzmán De La Torre (Morena) consideró que la iniciativa 

es “más prohibitiva que regulatoria”. Precisó que prohibir la exhibición de productos no es una 

solución viable para informar sobre los riesgos que implican el abuso. Estimó que esta medida 

tiene tres condicionantes: un impacto negativo en la cadena productiva del tabaco, incremento 

de economías ilegales e informarles y una contracción de la economía del tabaco afectando a 

productores del campo, comercializadores y empleados de la industria.      

El diputado Jesús Gerardo Puentes Balderas (PT) expresó que él es un proactivista de estos 

ejercicios legislativos abiertos a la ciudadanía, escuchar y tomar toda la experiencia y todas sus 

propuestas en un documento que se plasme realmente en una legislación que sea integral y evite 

tener incongruencias y lagunas como suele suceder.  

El diputado Pedro Pablo Treviño Villarreal (PRI) dijo que se debe ser analíticos en el tema y 

estudiar lo realizado en otras naciones, a fin de lograr una regulación que permita disminuir el 

consumo del tabaco, sin afectar a la industria tabacalera, la cual se ha visto afectada por la 

desaceleración económica causada por la pandemia.  
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Especialistas, empresarios y sociedad civil   

Sergio Roberto Huerta Patoni, director general de Legislación y Consulta de la Secretaría de 

Economía, consideró que se debe cuidar que las regulaciones que se emitan sean compatibles 

con los tratados internacionales en materia económica que México ha suscrito; es decir, evitar 

implementar obstáculos innecesarios al comercio o discriminación entre productos similares.      

El presidente de Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes, Cuauhtémoc Rivera, manifestó 

su total rechazo a la iniciativa porque afecta grandemente las ventas. También, dijo, provocaría 

inseguridad al pequeño comerciante al prohibirle la exhibición de los productos y lo haría blanco 

de la delincuencia.   

El presidente de Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C, 

Vicente Yañez Solloa, comentó que la prohibición de exhibir cigarros únicamente fomentará la 

informalidad, lo cual no constituye una medida efectiva para reducir su consumo y se contribuiría 

a un mayor crecimiento del mercado ilegal. Se manifestó en contra de cualquier política que 

provoque un incremento de la ilegalidad e informalidad y afecte la libre competencia.   

El presidente de la Cámara de Comercio de la Ciudad de México, Nathan Poplawsky Berry, 

manifestó que de aprobarse las reformas planteadas, lejos de avanzar en la disminución del 

consumo lo que se estará promoviendo es el comercio ilegal, contrabando y la piratería, donde 

no cumplen con las disposiciones legales que los comerciantes legales están obligados. Además, 

se debe tomar en cuenta que de cada cigarro se recaba casi 50 centavos por concepto del IEPS, 

lo cual equivale a cerca de 44 mil millones de pesos. 

El vicepresidente de Economía Formal de Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 

Servicios y Turismo, Rafael Nieto Tostado, consideró que esta iniciativa lleva a igualar al 

comercio formal con el informal, además se dejaría de recaudar ingresos importantes; por ello, 

pidió detener esta propuesta legislativa. 

Laura Collada, directora general de Dumont, planteó que la iniciativa vulnera disposiciones 

consagradas en tratados internacionales, en la Constitución y en otras leyes como la referente a 

los derechos a la propiedad privada. Agregó que el etiquetado neutro incrementará el 

contrabando y la piratería, el cual, de acuerdo con datos de la Concamin en 2019, 17 de cada 

cien cigarros eran ilegales. 

El presidente del Comité de Derechos de Propiedad Intelectual de la American Chamber of 

Commerce of México, Víctor Ramírez Landeros, destacó que prohibir la exhibición permitirá el 
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crecimiento del mercado ilegal que, de acuerdo con información de la Cofrepris, está integrado 

por más de 260 marcas ilegales que producen 7 mil 200 millones de cigarros al año y afectaría 

a las marcas establecidas, al consumidor y los establecimientos.  

 

Elías Ramírez Renero, director jurídico de la Cámara Nacional de la Industria Restaurantera y 

de Alimentos Condimentados, pidió que en el texto de la reforma se aclare que los restaurantes 

no sean considerados como lugares de trabajo, ya que de lo contrario afectaría a estos lugares 

y existiría la posibilidad de que la autoridad les impida que se fumara en estos espacios al aire 

libre.    El vicepresidente nacional de Enlace Legislativo de la Cámara Nacional de la Industria 

de Transformación, Raúl Riquelme Cacho, señaló que el empaquetado genérico atenta 

directamente contra la propiedad intelectual de la industria legalmente establecida y facilita la 

fabricación de cigarros ilegales. La iniciativa afecta gravemente a los productores y por el 

aumento del mercado negro se dejará a más de 25 mil familias de jornaleros sin una fuente de 

subsistencia.   

La vicepresidenta de Enlace Legislativo del Consejo Nacional Agropecuario, Marcela Martínez 

Pichardo, señaló que actualmente se siembra tabaco en tres estados, con casi 8 mil hectáreas, 

una producción anual de alrededor de 20.5 millones de hojas de tabaco y más de 19 mil personas 

que ven a este cultivo como su única fuente de ingresos. “Las iniciativas prohibitivas afectan 

directamente al campo mexicano al disminuir la cantidad de hectáreas plantadas”.   

Alejandro Turrent, presidente de la Asociación Mexicana de Fabricantes de Puros, comentó que 

esta reforma sería de un gran impacto negativo para la industria y en el caso de la industria que 

representaría se afectaría a cerca de tres mil empleos directos. 

Rodolfo Coronado Montaño, representante de los productores de Tabasco de Nayarit, indicó que 

la propuesta que se analiza afectaría a cerca de 15 mil productores y jornaleros de la región, por 

lo que pidió a las y los legisladores que no se apruebe esta iniciativa, sino que se busquen 

alternativas equilibradas entre el ámbito de la salud y el desarrollo del campo. 

 

Rodolfo Consuegra, representante de la Asociación Mexicana de Puros, refirió que esta iniciativa 

tiene disposiciones ambiguas e ilegales; afectaría a los productores y además es una pésima 

señal al comercio legal en el país. 
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Tomás O’Gorman, secretario de Pro-Vapeo México A.C, subrayó que el vaporizador no contiene 

tabaco y los riesgos que su consumo representa son significativamente menores que los del 

cigarro convencional, por ello tampoco debe ser regulado con las mismas restricciones que el 

cigarro combustible; hacerlo, resulta en una violación al principio de proporcionalidad.  

Edgar Anayner Cano Campillo, empresario de la industria del Vapeo, dijo que “hablar de una 

prohibición es ridículo, pues pasaremos a las arcas de la delincuencia organizada, seremos 

sujetos de amenazas por quien quiera dominar un mercado prohibido”. Estimó que es prioridad 

para los consumidores y los empresarios de esta industria una regulación justa que ayude al 

fumador a tener una mejor opción.   

La investigadora del Departamento de Biotecnología y Bioingeniería del Centro de Investigación 

y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV), Lizeth Pérez Leal, se 

pronunció por regular el vapeo, porque las personas deben consumir productos legales y evitar 

el mercado ilegal. 

 

El investigador del Instituto Nacional de Salud Pública, Inti Barrientos Gutiérrez, opinó que el 

empaque neutro no haría que las marcas desaparecieran; solo haría menos atractivo este 

producto para los adolescentes. 

La asesora regional, Control del Tabaco, de la Organización Panamericana de la 

Salud/Organización Mundial de la Salud, Rosa Carolina Sandoval, detalló que las naciones que 

han aplicado medidas respecto a la prohibición completa de la publicidad no han presentado 

caídas en el empleo ni en su comercio. 

Luz Myriam Reynales, jefa Departamento de Investigación sobre Tabaco del Instituto Nacional 

de Salud, apuntó que cada año ocurren 63 mil muertes atribuidas al tabaco, por lo que si se retira 

el factor de riesgo se evitaría estos fallecimientos y significarían ahorros en el sector salud, el 

cual ejerce 116 mil 150 millones anualmente para atender los padecimientos relacionados a su 

consumo. 

Rogelio Pérez Padilla, director de la clínica para dejar de fumar del Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias, mencionó que las principales enfermedades que se ven en este 

instituto tienen que ver con fumar; por lo que resaltó la importancia de reducir el tabaquismo. 

Consideró que México se ha ido rezagando en las medidas para controlar el tabaquismo y 

expresó su acuerdo con la actualización de la ley.  
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Erick Antonio Ochoa, director de Salud Justa y representante del Comité Interinstitucional de 

Lucha contra el Tabaquismo, resaltó que es muy importante la iniciativa que se tiene y que podría 

evitar que cada año mexicanas y mexicanos puedan morir por enfermedades relacionadas al 

consumo del tabaco.    

En el evento también participaron Luis Felipe Gamboa Vadillo, activista en Pro del vapeo; Fabio 

Arturo Calderón Chen, usuario de dispositivos alternos de suministro de nicotina y Javier 

Fernández Sánchez, usuario de vaporizadores; Belén Sáenz de Miera, profesora-investigadora 

en la Universidad Autónoma de Baja California Sur (UABCS) y Roberto Allan Sussman Livovsky, 

académico e investigador del Instituto de Ciencias Nucleares de la UNAM.  

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-

diputados-escuchan-opiniones-sobre-reformas-en-materia-de-control-de-tabaco-#gsc.tab=0 

 

 

--ooOoo-- 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-escuchan-opiniones-sobre-reformas-en-materia-de-control-de-tabaco-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-escuchan-opiniones-sobre-reformas-en-materia-de-control-de-tabaco-#gsc.tab=0
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CCCDiputados aprueban dictamen para ampliarespacios libres de humo de tabaco
La Comisión de Salud de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen que busca ampliar losespacios libres de humo de tabaco, están contemplados todos donde se realizan actividadesdeportivas, artísticas, culturales y de entretenimiento, sin importar que sean al aire libre, elproyecto también pretende eliminar la publicidad de los cigarros.

https://drive.google.com/file/d/18oqE5tYVDP-R5GtWD-F74i_ktfufh-jS/view

https://drive.google.com/file/d/18oqE5tYVDP-R5GtWD-F74i_ktfufh-jS/view
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CCCLey Antitabaco aumentará el mercado negro decigarros
“Anoche, diputados que integran la Comisión de Salud aprobaron reformas a la LeyAntitabaco, para prohibir la exhibición de cigarros en tiendas de autoservicio ydepartamentales. Hoy, el presidente de la Comisión de Economía, Fernando Galindo, organizanuevo foro con los de la ANTAD y con la industria tabacalera. Coinciden en que esta medidade llevarse al Pleno va a aumentar el mercado negro de cigarros”.

https://drive.google.com/file/d/1TOtEsgticqDC_WEY1C7IQy-1iX_mkuj6/view

https://drive.google.com/file/d/1TOtEsgticqDC_WEY1C7IQy-1iX_mkuj6/view
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Diputadas y diputados escuchan opiniones 

sobre reformas en materia de control de tabaco 

 
En el evento, organizado por la Comisión de Economía, Comercio y 
Competitividad, su presidente, el diputado Fernando Galindo Favela (PRI), 
afirmó que es responsabilidad de las y los legisladores analizar la iniciativa 
exhaustivamente y escuchar los aspectos positivos y negativos para que 
“podamos, en su caso, aprobar, perfeccionar o desechar la propuesta.” 
 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-escuchan-opiniones-sobre-
reformas-en-materia-de-control-de-tabaco/ 
 
 
 

 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-escuchan-opiniones-sobre-reformas-en-materia-de-control-de-tabaco/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-escuchan-opiniones-sobre-reformas-en-materia-de-control-de-tabaco/
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Promueven reformar la ley general de 
cultura para erradicar los estereotipos 
de género 
 
La diputada Violeta Mariana Parra García (MC) presentó una iniciativa para 
reformar la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, a fin de determinar 
que la política cultural del Estado contemplará la identificación y erradicación 
de estereotipos culturales de género. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/promueven-reformar-la-ley-general-de-
cultura-para-erradicar-los-estereotipos-de-genero/ 
 
 
 

 
 
 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/promueven-reformar-la-ley-general-de-cultura-para-erradicar-los-estereotipos-de-genero/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/promueven-reformar-la-ley-general-de-cultura-para-erradicar-los-estereotipos-de-genero/
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POST 

 

CONTENIDO 

 

Foro “Ley General del Derecho a la 

Alimentación Adecuada.” 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: https://bit.ly/3lXobPq 

Twitter: https://bit.ly/3cneEOd 

YouTube: https://bit.ly/39hkgYm 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 42,692. 

Reacciones: 1,014. 

Reproducciones: 18,255. 

 

Análisis de las iniciativas que reforman la 

Ley General para el Control del Tabaco. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: https://bit.ly/3tW6lPo 

Twitter: https://bit.ly/3sEJSX3 

YouTube: https://bit.ly/3roKCOl 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 26,828. 

Reacciones: 1,411. 

Reproducciones: 18,447. 

 

Ley de Amnistía, conclusiones de trabajo 

legislativo con Observatorio Amnistías. 

Convocado por la Comisión de Igualdad 

de Género. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: https://bit.ly/3ssCwWm 

Twitter: https://bit.ly/3w2OckG 

YouTube: https://bit.ly/2QJpuG3 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 23,687. 

Reacciones: 527. 

Reproducciones: 10,821. 

 

https://bit.ly/3lXobPq
https://bit.ly/3cneEOd
https://bit.ly/39hkgYm
https://bit.ly/3tW6lPo
https://bit.ly/3sEJSX3
https://bit.ly/3roKCOl
https://bit.ly/3ssCwWm
https://bit.ly/3w2OckG
https://bit.ly/2QJpuG3
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En #CámaraEnConsenso aprobamos 

reformas para: 

 

Garantizar la transparencia en el ejercicio 

de recursos públicos y privados destinados 

a la cultura física y el deporte. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Galería. 

 

Facebook: https://bit.ly/39hn0VE 

Twitter: https://bit.ly/2NVnqcQ 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,751. 

Reacciones: 45. 

 

Foro de consulta sobre Ley de Consulta a 

Comunidades y Pueblos Indígenas y 

Afromexicana 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

YouTube: https://bit.ly/3tRVi9Q 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,189. 

Reacciones: 292. 

Reproducciones: 3,336. 

 

¿Conoces la #RevistaCámara? Suscríbete y 

recibe de primera mano los temas 

destacados de nuestro quehacer 

legislativo. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

 

Facebook: https://bit.ly/3lWyJyf 

Twitter: https://bit.ly/3w5ay5i 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,179. 

Reacciones: 59. 

 

https://bit.ly/39hn0VE
https://bit.ly/2NVnqcQ
https://bit.ly/3tRVi9Q
https://bit.ly/3lWyJyf
https://bit.ly/3w5ay5i
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En #CámaraEnConsenso aprobamos 

reformas para: 

 

Tipificar como delito el robo acuícola 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Galería. 

 

Facebook: https://bit.ly/3cqQTom 

Twitter: https://bit.ly/3d6f1fg 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,733. 

Reacciones: 29. 

 

 
 

https://bit.ly/3cqQTom
https://bit.ly/3d6f1fg
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https://twitter.com/wzuloag/status/1375480603970256903 

 

 
 

https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1375495274211250179 

 

 
 

https://twitter.com/Bonifaz49/status/1375472931158032398 

 

 
 

https://twitter.com/wzuloag/status/1375480603970256903
https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1375495274211250179
https://twitter.com/Bonifaz49/status/1375472931158032398
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https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1375508353334435846 

 

 
 

https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1375527195398049792 

 

 
 

https://twitter.com/Julieta_Kristal/status/1375575634194407428 

 

 

https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1375508353334435846
https://twitter.com/ALEIDAALAVEZ/status/1375527195398049792
https://twitter.com/Julieta_Kristal/status/1375575634194407428
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              JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

 
 

 

 

SE RETRASA LEGALIZACIÓN DE  MARIHUANA 

 

El proceso para la regulación de la marihuana en México no avanzará tan rápido como 
muchos esperaban que se diera tras la posibilidad de que el Senado se allanara a los 
cambios hechos por la colegisladora. 

Y es que un nuevo aspecto tendrá que tomar en cuenta los legisladores luego de que la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), de la Oficina de Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), recordó a México que es firmante de la 
Convención Única de Estupefacientes de 1961, que establece que el cannabis solo 
puede utilizarse con fines "médicos o científicos". 

El mismo presidente de la Mesa Directiva del Senado, Eduardo Ramírez, reconoció que 
no hay consenso entre los legisladores sobre los ajustes que hizo la Cámara de 
Diputados, así que todavía no se pondrá a discusión. 

En este sentido, coincidió Ricardo Monreal quien aseguró que independientemente de 
los beneficios económicos que la regulación de esta planta podría traer a nuestro país 
en materia de recaudación, los senadores privilegiarán el impacto social -en especial en 
materia de seguridad- que acarreará aprobar este dictamen en sus términos. 

Si todo va bien, el documento podría ser aprobado para antes del 30 de abril, fecha en 
la que termina el periodo de sesiones, pero con los tiempos tan cortos y la Semana Santa 
en puerta, se ve difícil que los senadores puedan llegar a acuerdos. 

Recordemos que entre los ajustes más significativos que hizo La cámara de diputados 
que líderea diputado Ignacio Mier, está el rechazo de crear el nuevo Instituto Mexicano 
de la Cannabis que se encargaría de otorgar las licencias para regular el cultivo, la venta 
y el consumo del cannabis. En su lugar, las labores las hará la Comisión Nacional contra 
las Adicciones. 

Entre las ventajas está que la Ley abre la posibilidad de generar grandes ingresos para 
nuestro país. Para muestra, basta mencionar que, según los datos del Departamento de 
Estadísticas de Canadá, hasta abril de este año la actividad económica en la industria 
de la marihuana legal se triplicó en el país desde su legalización en 2018 y contribuyó 
con unos 3 mil 960 millones de dólares al producto interno bruto de Canadá hasta 
febrero; lo que representa un aumento del 215% desde que se legalizó el cannabis 
recreativo en octubre de ese año. 
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Lo que muchos han considerado en contra es el gramaje permitido, ya que, el documento 
de los diputados contempla que las personas podrán portar hasta 28 gramos de cannabis 
para su consumo y cultivar en su casa de seis a ocho plantas por persona, lo que facilita 
el acceso del narcótico a los niños y jóvenes. Y su legalización, dicen, no bajará los 
niveles de violencia. 

Así que aún no hay para cuándo México pase a la lista de los países que han avanzado 
en este tema, y si se aprueba, todavía recorrerá un largo trecho, pues tras el aval del 
Congreso deberá enviarse al presidente para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y a partir de ahí deberán pasar 11 meses para que todo esté listo y se puedan 
emitir las primeras licencias: la pregunta aquí es ¿porque la ONU le dice que no a mexico 
y sin embargo otros países miembros como Canda y EU que pertenecen a la ONU : la 
tienen permitida ?  

  

-- 

Dr. J. Hector Muñoz Escobar 

Twitter:@ jHectormunoz 

Facebook:Hector muñoz 

Instagram :jHectormunoz 

www.hectormunoz.com.mx 
 

http://www.hectormunoz.com.mx/
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